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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL .ANTEPROYECTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
MfNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESlÓNARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y LAS TARIFAS QUE RESULTEN DE LAS METODOLOGfAS DE COSTOS 
QUE ESTARÁN VIGENTES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

11

• 

A N T E C E D E N T E S

1.- Creación del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 11 de junio de 2013, se publicó -
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que/ 
se reforman y adicionar{ diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94, y 
7 05 de da Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, el

1 
"Decreto") mediante el cual se 9reó el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), corho un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 

- "' 

"Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su ca�go la�gul0ción, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del /espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo e�tablecido en los artÍculos 6:_ y 7° de la 
Constitución. 

11.- Emisión de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlocfüuslón. El 14 de julio de 2014, 
se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públícb de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en lo sucesivo, el "Decreto de Le�"), entrando 
en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones\/ Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") 
el 13 de agosto de 2014, cuya úl!irna modificación fue publicada en el DOF el 15 de 
junio de 2018. 

111.- Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de 
diciembre de 2014, el lnstitut9 Federal de Telecomunica_cio�es publicó en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

. / 

emite la metqdología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

\ 

\ 
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IV.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de 
agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los brtículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Qvinto transitorios, en las porciones referidas en la 
propia ejecutoria, de la LFTR, para los efectos precisados en la sentencia. "' 

// --
' 

1 

V.- Ejecutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/201f y A.R.1307/2017. 
Mediante ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en 

\revisión A.R. 1306/2017 y AR: 1307 /2017, la Segund'? Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a las empresas Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y TeléfoÍ\'os del Noroeste, S.A. de C.V., respectivamente,1 en co()tra del 
artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para los efectos precisados en dichas 
sentencias. \ -�

VI.- Publlcoción del Plan -Técnico Fundamenta, de Numeración, del Plan Técnico 
Fundcimental de Señalización y Modificación a las Reglas de Portabiíidad Numérica. El 

/ 

11 de mayo se publicó en el DOF el "ACUERDO median0e el cual el Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y la Modificación a las 
Reglas d� Portabílídóc;J-Numérica, publicadas el 7 2 de noviembre de\io 7 4 ", aprobado 
mediante Acuerdo P /IFT /l 61117 /713, cuyas últimas modificaciones fueron publicadas 
en /el DOF el 20 de marzo y el 17 de julio de 2019. 

VII.-Publicación de las Condifiones Técnica� Mínimas y las Tarifas de Interconexión p6ra el 
año 2019. El 13 de n_oviembre de 2018 se publicó en el DOF el �'¿\CUERDO mediante el/ 
rual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión 

7
ntre concesionarios que operen redes

públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de 
la Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 
de enero al 37 de dicienqbre de 2079", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656. 

/ 

En virtud de los teferidos Antecedentes, y 
/ 

/ C ON S.I D ERAN DO 

PRIMERO.-Co,mpetencia del Instituto.- De"'-conformidad con lo establecido en los 
décimo quinto, décimo �exto y vigésimo primero, fracciones 1, 111 y IV, del artículo 28, de 
Constitución, así como �n los diversos l >2, 3, 15 fracción 1, 120, 131, 137 de la LFTR; y 6º del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 
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autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y�- las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

/ los servicios de radjodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
\ 

activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6º y 
7° de la Constituéión. Asimismo, el Instituto �s la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
ejercerá en forma excfusiva las facultades que establece el artículo 28 de la Constitución, 
la Ley Federal de Competencia Económica y las demás disposiciones aplicables. 

El Instituto a través de su Órgano de Gobierno, resulta competente para conocer del 
presente asunto, al esror facultado para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos 
de evaluación de la conformibad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos-técnicos en materia de telecomunicaciones y radjodifusión; así como 
demás disposiciones, exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria er1 �I 
sector de su competencia. 

� 
Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTR determina que el Instituto publicará en el DOF en 
el último trimestre del año, las condiciones técnic�s mínimas y las tarifas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán 
vigentes durante el año calendario inmeEHato siguier:-ite. 

1 

) 

SEGUNDO. - Importancia de la interconexión e Interés Público/El artículo/6
º, apartado B 

fracción 11, de la Constitución establecé ql¿� las telecomunicaciones son �ervicios público_§_ 
-de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, 1pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafp del artículo 25 constitucional el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la 09tividad económic9 nacional, llev9ndo a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que 
otorga la propia Constitución. 

Por su parte el artículo 2 de Id LFTR, en concordancia con la Constitución señala quelas 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado� 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación Y\� 
garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos establecerá condiciones de �\ 

) 
� 
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competenciq efettiva en la prestación de dichos servicios. En este sentido se observa en 
la LFTR que es a través del desarrollo y la promoción de una competencia efectiva que se 
garantizan las mejores condiciones para el país. 

De conformidad con el artículo 25 
1 
constitucional, el Estado planeará, conducirá, 

coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevandq a cabo la regúlación y 
fomento de las actividades que demande el inter.és general en el marco que otorga la 
propia Constitución. 

---- � 

Asimismo, el Decreto establee' el deber de garantizar la competencia económica en el 
sector de telecbmunicaciones, y por lo tanto requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes'"' y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologí9s y servicios y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
\ / -

social de cualquier país. El "'desarrdllo de la infraestructura y de las redes de 
telecomunicacioné's se ha convertido en una prioridad inaplazable, particularménte para 
países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 1de penetración en los
servicios de telecomunicaciones. 

- ._/ 

¡ / 
El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado/asuman un papel más 
actiyo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, 
las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas 
de mercado y de la sana competencia entre todos los participantes mediante la rectoría 
del Estado. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor 
/decisivo para la innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un 
mercado en competencia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, donde 
los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores 
condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este conte¡<to de competencia en el que 
la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público� en tanto que 

'\ _cualquier comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de 
red pública concesionada que se utilice; evitando que una determinada empresa ..., .... ',J .............. 

tomar ventajas de su tamdño de red, y permitiendo que la decisión "'de contratar 
servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y di'{ersidad. 

\ 
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En 
1
L.Jn escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestbción de todbs lo� 

servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no distorsionen el 

1
crecimient? eficiente del, sector, ya que todos los�participantes del 

mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la F?restación de dicho servi5io. 

El artículo 137 de la LF�R,/ señala que el Instituto publicará en el DOF, en el último trimestre 
-----del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato/siguiente. '\ 

De esta forma, el Instituto estableceró las condiciones técnicas mínimas necesarias para la 
interconexión y las tarifas que hayan resultado de1as metodologías de costos que, en caso 
de desacuerdo�serán aplicables a los /concesionarios que operen las redes públicas de 
telecomunicaciones interesados en interconectarse con otras redes mediante la 
suscripción del convenio respectivo�� 

/ 

Con lo anterior, se estaría dando certidumbre al sector de 1� telecomunicaciones en virtud 
de que, se estarían emitiendo los lineamientos y parámetros mínimos que han de 
proporcionarse los concesionarios de redes de telecomunicacion�s públicas y las tarifas 
que -hayan resul1tado de la metodología de costos a efecto de poder ofrecer los servicios 
públicos de tele

1

comunicaciones y con\ello cumplir con el artícub 6º de la C9nstitución. 

TERCERO. - Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. - En materia 
de acceso e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el 
Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numerac1on, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 
Públicas de telecomunicacion�s. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 

/ � 

/ usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en 
cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el 
objetivo de� definir las GQndiciones técnicas mínimas necesarias para que la 
interoperabilidad e interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones se dé de 
manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine el Instituto. 

En este sentido, el artículo 137 de la LFTR establece I�- obligacióp a cargo del Instituto de 
Publicar en el DOF, en el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas 

I 

/ 

interconexión, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato ,�iguiente. 
\ 
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Dichas condiciones técnicas mínimas deberán considerar la descripción de los servicios de 
interconexión, mismos que deberán apegarse a las disposiciones aplicables; así como sus 
características técnicas y capacidades. 

Es así que, en términos de lo señala�o' en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los 
servicios de interconexión señalados en el, artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderantemientras que fas establecidos en las fracciones I a IV serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios: 

/ \ 
l. Conducción de tráfico, que incluye su originacjón y terminación, así como

llamadas y servicios de mensajes cortos;
11. Enlaces de Transmisión;
111. Puertos de acceso; I 

IV. Señalización;
v. Tránsito;
VI. Coubicación; / 

/ 

VII. Compartición de infraestructura;
VIII. Auxiliares conexos, y \

/ 
/ IX. Facturación y Cobranza.

1 l 

LO descripción de los m�ncionados servicios, así como laJ condiciones técnicas aplicab�s 
deberán sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de 
tráfico entre 1redes públicas de telecom�nicaciones en condiciones e91uitativas y que 
permitan el establecimiento de las bases para una sana competencia. 

\e � 

Es así que, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión 
de los operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, permitiendo obtener las 
condiciones básicas de interco,.-iexión sin necesidad de participar en largas negociaciones 
ayudando a evitar una discrim

1
ir,ación indebida/por parte de cualquier-conces)onario (o

por las dos partes de un acuerdo). 

En este tenor es i91portante señalar que en el Plan Técnico Fundame�tal de Interconexión 
e lnteroperabilidad se hace referencia a condiciones técnicas relacionadas con 
estándares de transmisión y protocolos de señalizació'A que tienen el propósito de que"' los 
concesionarios interconecten sos redes públicas de telecomunicaciones de forma 
eficiente. 
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En �ste contexto, se hace fundamental la definición del sistema de señalización a utilizarse 
entre las redes públicas de telecomunicaci0nes, previendo el avance tecnológico, y 
propiciando una ópti�a interconexión en un ambiente de libre competencia y en 
beneficlo de los usuarios y concesionarios de servicios públicós de telecomunicacionés. 

\ 

) 

A fin de asegurar' la eficiente interconexión/e interoperabilidad entre redes públicas de 
telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado hacia las redes 

�- de nueva generación, en donde a través de los servicios de- interconexión todo usuario 
puede tener acceso a cualquier servicio y /o aplicación, es i!íYdispensable que . las 
condiciones técnicas mínimas de intérconexiéhn establezcan las medid¿;; que permitan a 
los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos, de señalización 
adec�ados para que sus sistemas de comunicación operen de manera eficiente y 
compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica del sector. 

/ / 

En este sentido, tomando en cuenta al desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de 
las telecomunicaciones, existe la necesidad.de establecer medidas que atiendan a los 
citados requerimtentos, y que en todo momento quede garantiÍado el correcto 
enrutamiento de las1comunicaciones para el intercambiq_de información entre redes con 
la ado13ción de diseños de arquitectura abierta de red, tal y como se establece en la LFTR, 
asegurando con ello la neutralidad tecnológica. 

! 
/ 

Asimismo, se ha observado que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre 
\ 

distintas redes, los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso 
de interconexión· de sus redes a través de distintos protocolos. Es por ello que, dada la 
evolución te-Q_nológica, se observa una migración de protocolo de señalización SS7 (de sus 
siglas en inglés, Signalling System 7) a protocolo de señalización SIP-{de sus siglas en inglés, 
Session lnitiation Prot6col) para la interconexión �ntre redes de telecomunicaciones. 

--

Dicho protocolo, es la base para el control de llamadas de voz a través de proto90lo de 
internet (en lo sucesivo, "VplP") y llamadas multimedia ya que define el inicio, 19 
modificación y la finalización de sesiones de comunicación interactiva multimedia entrE?
usuarios. 

Considerando lo anterior el Instituto determ�Aó emitir los parámetros y métodos del 
__ protocolo SIP indispensabJes para realizar la interconexiónJP. 

Adiciohalmente, como parte del f)r-oces<2/ de migración hacia interconexión IP, se 
estableció que en caso de nuevas solicitudes de interconexión directa o solicitudes de 
incrementos de capacidad las mismas deberían atenderse¡rnediante interconexión IP, 

/ 
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como,qóe en las interconexiones a través del servicio de tránsito la red que proporciona�: 
dicho servicio realizaría la adaptación de protocolo de señalización SS? a SIP. 

En el mismo sentido, se determinó el plazo en el que se realizará la migración de 
interconexiones con protocolo de señalización, SS? a SIP, señalando que el intercambio de 
tráfico en tecnología TDM se podrá realizar hasta el 31 de enero de 2022; ello considerando 
que desde el l de enero de 2017 el protocolo SIP es obligatorio para la interconexión. 

Por lo anterior, de acuerdo a la obligación del Instituto de publicar en el último trimestre del 
año las condiciones técnicas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, 
establecidas en el artículo 137 de la LFTR el presente dg,cumento permite someter a ", 
consulta pública la propuesta de las condiciones técnicas rríínimas para la prestación de 
los servicios de intercon�ión con el objetivo de contar con: mayores elementos de análisis 
que le permitan al Instituto determinar las condicion�s técnicas báfo las cuales se deberán 

¡proporcionar los dichos servtcios, mismas qu�n su caso serían aplicables al periodo del l 
de enero al 31 de diciembre de 2020�\ 

CUARTO. - Tarifas para los Servicios de Interconexión. - La regulación en tarifas de 
interconexión es un mecanismo de política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar 

- las fuerzas de competencia de las e�presas '{ivales en el sector ��lecomunicacTones, es
decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas
de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera
competitiva en· 10 provisión de servicios.

I 

i / 

En est� sentido en estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 131 de la LFTR el
Instituto eílilitió la Metodología de Costos, la cual establece los principios básicos a los
cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al m9mento de elaborar los modelos de
costos que calculen las tarifas de interconexión; de la rÍlisma forma el artículo 137 de la LFTR
en el cual se establece la obligación de publicar en el último trimestre del año las tarifas
que hayan resultado ae las metodologías, de costos, que el Instituto procede a somE:¡ter a
consulta pública las características de los modelos de costos utilizados para tal fin.

QUINTO. - �onsulta Pública. - De conformid6d con el artículo 51 de ló LFTR, mismo que
establece que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones
administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el
Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y
participación ciudadana; así como una manifestación de impacto regulatorio. '\ ':�

\ / t;l::,,: 
\,,·� 
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1 El Pleno del lostituto estima conveniente someter a consulta pública el "Anteproyecto de

las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 

redes públicas d@ __ telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de 

costos que estarán vigentes del 1 de eoero al 31 de diciembre de 2020" ( en lo sucesivo, el 
"Anteproyecto de Acuerdo"). 

El Anteproyecto de Acuerdo debe estar sujeto a un proceso de consulta pública por un 
periodo razonable a fin de transF3�rentar y promover la participación ciudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que genere el Instituto, a efecto 
de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señalado. 

� En este sentido, el Anteproyecto de Acuerdo como disposición administrativa de carácter 
general que sería aplicable a los concesionarios que operan redes públicas de 
telecomuntcaciones y que deseen interconectarse ton otras redes �públicas de 
telecomunicaciones, pretende: (i) dar cabal cumplimiento a la obligación legal que 
compete al Instituto establecida en eÍbrtículo 137 de la LFTR, respecto a la publicación de 
las condiciones tédnicas mínimas y las tarif9s que hayan resultado de las metodologías de 
costos que estorán vigentes en el año calendqrio inmediato siguiente; (ii) determinar para 
aquellos interesados las condiciones técnicas mínimas para la interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones y las tarifas resultantes de las metodologías de costos 
aplicables al periodo del l de enero al 31 de dici�mbre de 2020. 

/ 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 7; 28 
-párrafos décimo quinto, sexto y vi§ésimo fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3,\7, 15 fracciones I y IX, 51, 127, 133 y 137 de la Ley Feaeral
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y; 1, 2, 4 fracción I y 6 fracción I del Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de-Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones expide los siguientes:

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de las condiciones
-- / 

técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen"Fedes públicas de 

telecomunicaciones y las tarifas queresulten de las metodologías de costos que estarán 

vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020", mismo que como Anexo Único forma 
parte del presente Acuerdo, por un plazo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de su 'publicación en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

) 
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SEGUNDO.- Se instruye-a la Unidad de Política Regulatoria a través de la Dirección General 

\ de Regulación de Interconexión y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, a recibir y
dar la atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta 
pública correspondient��-

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Feder,al de\Tel�comunicbyiones.
/ ( \ 

/ 

/ 

/ \ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co isionado \Presidente 

\ 

- / 

f 

Javie Juárez Mojica 
Comisionado 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

i o acho Castillo 
Comisionado 

) 

\ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del ln�tituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordlharia celebrada el 4 de 
septiembre de 2019, por unanimidad de votos de\l9s Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Rbbles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Polítlca de los Estado\Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicac_l9nes, mediante Acuerdo P/IFT/040919/444, '"-
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ANTEPROYECTO DE. LAS CONDICIONES TÉCNICAS MfNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN 
ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICA'$ DE TELECOMUNICACIONES Y LAS 
TARIFAS ~füE RESULTEN-OE LAS METODOLOGfAS DE COSTOS QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 
l DE ENERO tL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

\ 

/ 
\ / 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas 
mínimas necesarias para la interconexión entre concesionarios. que operen redes 
públicas de telecomunlcacion'es, y -determinar las tarifas de los Servicios de 
Interconexión que han r~sultado de la Metodología para. el cálculo de costos\ de 

\ 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") mismas que estarán yigentes del l de enero al 1 

// 

31 de diciembre de 2020. , 
/ / 

CAPITULO 11 
Definiciones · 

SEGUNE>A. - Para efectos del presente Acuerdo, 'los siguientes términos \tendrán el 
significado que a continuación se indica: 

Agente Económico 
Preponderante: 

Conducción de tráfico: 

/ 

Compartición de 
Infraestructura para 
interconexió~: 

1 

) 

~ 

Aquel que fue declarado mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6. 

Servicio por medio del cual un Concesionario conduce 
señalesde telecomunicaciones a través de su Red Pública 
de Telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido 
originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien que 
su origen y terminación corresponda a otras Redes Públicas 
de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito. 
El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 
de la infraestructura que resulta necesaria para la provisión 
de Servicios de Interconexión, tales como, equipo, sitios, 
duetos, cgnalizaciones, postes, torres, y otros elementos, 
dentro de las instalaciones del Concesionario, aún cuan~o 
dicha infraestructura pueda también ser utilizada para 
otros servicios. ~ 

Concesionario Solicitado: Concesionario _al ·~ual se le solicitan los Servicios de 
Interconexión.~ 

Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 
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Coubicación: 

/ / 

\ 

Enlaces de Transmisión: 

Facturación y Cobranza: 

Interconexión: 

/ 

J 

Interconexión Cruzada: 

Puertos de Acceso: 

SeNicios de Señalización: 

/ \ 

SeNicio de lnterc6nexión para la colocación de equipos y 
dispositiv<,s de la Red Pública de Telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones 

~con otr¿, mediante su ubicación en los espacios físicos en 
la /Instalación del Concesionario Solicitado con el que se 
lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el 
suministro de energía,\ mGelidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades r¡)ecesarias para su 
adecuada operación, así óomo el acceso q los espacios 
físicos mencionados. 
Ser'Vicio de lnterconexiór=t_o capacidad que consiste en el 
establ~cimiehto de enlaces de transmisión físicos <)) virtuales 

1 
de cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico. \ ( 

SeNicio de Interconexión que presta el Concesionario 
Solicitado, el cual incluye el procesamiento de los registros 
para/ la emisión de la fbctura y su impresión, el envío, la 
cobranza y gastos de contabilidad a efecto de cobrar al 
Suscriptor del Concesionario Solicitante por los seNicios 
prestados. / 

I 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre
1 

redes 
públicas de telecomunicaciones que , permite la 1 

conducción de tráfico /entre dichas redes y/o entre 
seNicios de telecomunicaciones prestódos a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de ung de las redes 
públicas de telecomunicdciones puedan conectarse e 
intercambiar tráJJco con los usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de U!Tla red pública de telecomunicaciones Ja 
utilización de seNicios de telecomunicaciones-provistos por 
o a través de otra red pública de telecomunicaciones. 
Interconexión directa realizada entre concesionarios que 
tienen presencia y /o espacios de coubicación en el mismo 
punto de int~rconexión. Para lo cual el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructuras de sop<wfe y el medio 
de transmisión para dicha interconexión. Dicho m~dio/de 
transmisión podrá ser gestionado o no gestionado./ 
Punto de acceso en los equipo~ de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 
SeNicios de lnt~r~onexión que permiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 
telecomunicaciones nece\arios para establecér el enlace 
y la comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando 

I 
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Servicio de Tránsito: 

Servicios Auxiliares y 
Conexbs: 

Servicios de 
Interconexión: 

\ 

I" 

\ 

formatos, procesamientos y protocolos sujetos a ~ormas 
nacionale~ y/o/ internacionales. Este servicio incluye la 
fun9ion_Qlidad misma, los Puerto~ de Señalización, los 
Enlaces de Señalización y los Puntos de Transferencia de 
Señalización. 

1ervicio de Interconexión para el enr~tamiento de Tráfico 
"que el concesionario de una I Red Pública- , de 
~lecomunicaciones provee para la Interconexión de dos 
o más Redes Públicas de TelecomuniéÓciones distintas, ya 
sea para la Originación o Terminación ae Tráfico dentro del , 
territorio nacional. ,; 

Serviclos que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidad de las Redes Públicas 
-de Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los 
servicio~de información, de directorio"'de emergencia, de 
cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 

"\Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados 
1 

por éste I último o por algún etro proveedor autorizado al 
efecto. 
Servicios que séprestan entre concesionarios de servicios 
de telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, lq CQnducción de tráfico, 
su originación y terminación, enlaces de transmisión, 
señalización, tránsito, puertos de acceso, coubicación, la 
compartición de infraestructura para interconexión, 
factur6ción y cobranza, así como otros servicios auxiliares 
de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de interconexión que , deben ser ( 
proporcionados por los Coy1cesionarios son los siQ~ientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
JX. 

Conducción de tráfico, que incluye su 
originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 
Enl~es de transmisión; 
Puertos de acceso; 
Señalización; 

--;Tránsito; 
Coubicación; 
Compartición de infraestructura; 
Auxiliares conexos, y 
Facturación y Cobranza; 

/ 

\ 
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I 

La prestación de todoflos servicios será obligatoria pdra el 
agente económico preponderante; la prestación de los 
servicios de interconexión establecidos en las fracciones I a 
IV será obligatoria para todos los concesionarios; mientras 
que los servicios establecidos en las fracciones V a IX 
únicamente los deberán prestar cuando se actualice la 
hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 
de la LFTR. 1 

Aquellos términos no definidos ey1 el presente Acuerdo, tendr~n el significado que les 
corresponda conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperqbilidad, al Plan Técnico Fundamental de Señalización, al Plan Técnico 

-Fundamental de Numeraci{m, así como los /demás ordenamientos legales, 
- réglamentarios o administrativos aplicqbles en la materia, o aqueU9s que los sustituyan. ~ 

/ 

CAPITULO 111 
Condiciones Técnicas Mínimas 

! 

TERCERA. - La ir;1terconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya 

- / 

designado, los cuales deberán establecerse mediante el protocolo ~~ internet (IP). 

El Concesionario Solicitado 
1
deberá proporcionar un listado de los puntos de1 

interconexión que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el 
~ .. 

intercambio de tráfico, dicho listado deb~rá contener la siguiente información: / 1 

1 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
\ 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercamof ando tráfico ~n los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en .los puntos de 
interconexión que tengan convenidos. 1 

Lgs concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de ---
. / 

interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. / 

~ .. J 
Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfic0,- podrán"'\ 
establecer redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma 
ciudaG:i con diversidad de trayectoria. 
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CUARTA. - Los concesionarios deberán conducir el tráfico dentro de su red pública de 
/ / 

telecomunicaciones hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio 
de tráfico. Para tal efecto, a elección del Concesionario Solicitante el intercambio de 
tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de puertos de acceso y 
enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 
origen. o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo. (local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). 
/ 

Los concesioriorios interconectados podrán realizar 9cuerdos para intercambiar tráfico 
que sean acordes a la arquitettura de sus redes y a sus necesidades de interconexión 
siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e 
interoperabilidad de sus redes públicasde telecomunicaciones. 

QUINTA. - Los enlaces de transmisión para ~e9lizar la interconexión deberán tener las 
siguientes características: · · 

,/ 

•, -tecnología Ethernet de l Gbps. 
\ 

• Fibra óptica monomodo con COl')ect9-r LC de acuerdo al estándar l 000 BASE-LX 
especificado en IEEE 802.3 versión 2012. 

• Tamaño de/trama del 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será d~•común 
acuerdo entre las partes. 

I 
La interconexión física para el intercambio de tráfico de interconexión IP se-establecerá 
empleando una topología SBC-SBC, n¡1ediante el establecimiento de enlaces dedicados 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

I 

Figura l : Topologfa de interconexión SBC-SBC 

\ 
Tratándose del servicio de mensajes cortos, la interconexión se llevará a cabo de 
manera directa,~ mediante el estaplecimiento de enlaces dedicados entre los 
concesionarios que intercambian tráfico. 

_ Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello 
les/permita llevar a cabo una efeetiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus 
redes púplicas de telepomunicaciones. 
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) 

/ 

/ 

Los concesionarios de r~des públicas de telecomunlcacion9¡s podrán cootlnuar 
intercambiando tráfico mediante tecnología TDM, para lo cual los"enlac;es serán los que 
las pdrtes tengan instalados con sus respectivas cara,~terísticas. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico-Preponderante, 
los enlaces y puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo~ 
las características, parámetros y condiciones establecidos en\ las Ofertas de Referencia 
que resulten aplicables. 

\ 

A elección del Concesionario SolicltantJ el tipo de tráfico del servicio de voz que se 
podrá intercambiar a través de los enlaces de transmisión será de cualquier origen o 
destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo ~local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los conce-sionarios interconEzctados deberán tener redundancia en los ~laces \de 
transmisión que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

/ ~ 

SEXTA. - Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades acordes a la cap<Jcldad del enlace de transmisión de intercoAexión. 

A elección del Concesionario Sólicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se 
podrá intercambiar a trav$s de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino 

1 dentro del territorio nacional, así como --de cualquier tipo (local, entre localidades, 
tránsito, movil, fijo).~- / / 

Los concesionarios Interconectados deberán tener redundancia en los puertos de 
acceso que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

( 

Los puertos de acceso de acuerdo a la tecnología _utilizada deberán cumplir las 
siguientes características: 

Interconexión IP. 

Los enlaces de transmisión y puertos de accéso deberán proporcionarse con una 
capacidad inicial de al menos l O Mbps y l 00 Mbps y deberán ser modulares en saltos 
de l O Mbps o l 00 Mbps, todo ello a elección del Concesionario· Solicitante, con 
independencia de que el canal físico soporte las velocidades señaladas en la 
Condición Quinta. ~ / 

/ 

Interconexión TDM. 

Los enlaces de tran~mislón entre redes y los puertos de acceso asociados son los que los 
concesionarios t~ngan Instalados, los cuales deben corresponder a enlaces digitales 

i 
\ 
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que utHizan el formato TDM con capacidad de nivel El, E3"' (de acuerdo con la 
Disposición Técnica IFT-00~2Ól6) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

SÉPTIMA. - La interconexión de redes \públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
/ 

utili,zación de los siguientes protocolos de señalización. / 

\\ 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarias. / 

\ 

1. lntercónexión plano de,control 

"- ( \ 
1. l Métodos y Encabezados de Campo SIP 

.\ 

~ 1. 1. l Métodos SIP aplicables para sesiones de VolP 

Para el modelo de interconexión VolP se considerarán los siguientes métodos. 
\ 

/# Mensaje SIP Estado Referencia 

1 1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 

2 , BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 ORflONS* M De acuerdo a RFC 3261 
*con Max-Forwards = O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

1 

Tabla l. Métodos aplicables para una sesión VolP 

\ 
El método OPTIONS será utilizado como método de "keep alive~-de la siguiente forma: 

~ 

\ 

El nodo A envía de manera periódica el método óptions_al nodo B, y el nopo B responde 
con~un "200 OK''. Si el nodo B deja de responder o envíQ_una respuesta SIP 503 (Servicio 
no disponibÍe) entonces el nodo A bloquea la ruta pero continua enviando el ~ensaje. 
En el momento en el que el nodo-B-vuelve a responder se:reactiva la ruta. J 

~ 

1Se cumplirá con los campos de encabezado aplicables para los métodos definidós e 
la Tabla-,, de acuerdo a la recomendación correspondiente. ' 
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1.1.2 Relaciones confiables 

) 

A los elementos que conforman una red. que tiene un acuerdo de interconexión se les 
_ llama dominio confíable. 

\ 
\ 

Los dominios confi6bles en este caso determinan el cumplimiento de las configuracione~ 
) y especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 

( 

Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe 
contener ir¡formacién del nombre del método o · petición, la URI a la que/ se está 
realizando la soltcitud y la versión qel protocolo separados-por un espacio simple: 

~ 
\ \ 

[ Método o Petición ] [ URI ] [ Versión SIP 

Ejemplo: \ I 

INVITE sip:<?5 l 2345678@operadoc.,mx o dirección ip>;user=phone SIP /2.0 

------

1.1 .4 Campos de encabezado método INVITE 

Los campos de encab
1

ezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 
{fltJt't ¡ ~g1rn'm~i¡¡g1_~~ª@:~~~§iggt~:;} yy~•~,·<'. 

l Vio RFC 3261 
2' Supported RFC 3261 
3 Session.::_Expires " RFC 4028 
4 Min-SE RFC 4028 \ 

'. 5 Max-Forwards RFC 3261 
6 To ", \ RFC 3261 
7 From ~ RFC 3261 
8 Call-ID RFC 3261 1 / 

\ 

9- CSeq RFC 3261 ~ 

10 Contact RFC 3261 
11 Content-Type RFC 3261 
12 Content-Length RFC 3261 
13 Allow J J RFC 3261 

1 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 

La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP l 00 "Intentando", siempre que 
dicha petición progrese\:on éxito. \ ./ ·\ \ 
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1. 1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VolP 
1 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 

Privacy 
2 Reason ( en una respuesta) M De acuerdo a RFC 3326 
3 P-Asserted-ldentity M e acuerdo al RFC 3325 

1 4 P-Early-Media o De acuerdo al RFC 5009 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VolP. 
' \ 

\ 

/ 

1.2 Protocolo d~ Descripción de Sesión ·· 
/ \ 

La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la ses1on en formato 
Protocolo de Descripción de Sesión ("SDP", por sus siglas en ivrglés)_ge acuerdo a la 
Recomendación IETF RFC 4566, ~n la cual se señalan las características del medio. 

" El /mensaje S[?P se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden 
especificado. 

(Ttpo/ 
V 

( o 
s 

c 

a 

t 

m 

a 

Versión del protocolo 

Identificador de la sesión 

Nombre de la sesión 

Información de la sesión 

Información de conexión - no se requiere si está incluida 
en todos los medios 

Cero o más líneas de atributos de sesión 

Tiempo que la sesión se encuentra activa 

Información del protocolo de transporte (media) 

Cero o más líneas de atributos de los medios 
/ Tabla 4. Cam~os SDP. ~ 

\ 

M 

M 

o 
o 

M 

M 

) M 

M 

Nota: Cada sesió~\debe contener un campo "c" en la descripción de sesión o en la descripción delmedio 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe,La descripció_n de sesión. :: 

1.2. l Notación 

En las tablas l y 3 el código de estado "M" y "01 significan lo siguiente: 

/ 
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.-:\:,}'\2..:í.\ Jt 11 11.-

\M Obligatorio 

o Opcional 

I 
Signifiya que el encabezado 
de campo debe estar 
presente en la petición 
cuando se requfera. 

Significa que el uso I del 
encabezado de campo en 
la petición se realizará de 
común acuerdo entre los 
concesionarios. 

\ 

Significa que el mensaje debe 
estar pres~nte en la respuesta, 
y/ que el campo de 
encabezado debe ser 
comprendido por la rea que 
responde. 
Significa que el tratamiento de 
la recepción se realizará de / 
común act1erdo entre los , 
concesionarios. ( 

Tabla 5. Códigos de Estado. 

1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contenerJ:Jn número _de descripcione/s de medios. 
- I 

~ 

Cada campo/ de medios está conformado por los siguientes subcampos: 
m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

\ 

En el subcampo <medio> el cual corrE3sponde al tipo de medio, se deberá enviar 
"audio" 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará 
el flujo de medios, en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el 

~ 

rango de l 024 a 65535, respetando los números de puertos definidos por la IANA 
destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un núm_ero par. 

En el subcampo <transporte>,_el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá 
especificar RTE/ A VP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio 
correspondiente a los códecs que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de 
mayor preferencia en la sesión. 

Se definirán los atributos rtpmap para cada f9rmato,de medio especificado de acuerao 
a la Recomendación RFC 3551 por ejemplo: - -
a=rtpmap:18 G729/8000 

) 

/ 
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Para el caso de métodos, encabezados o atributos que- no aparecen en este 
documento, el Concesionario receptor de la señalización es libre de procesarlos o 
ignorarlos. ~ 

( 

l;.4 Número de saltos entre las redes 

,,,,-

El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 
~. 

70, y se decrementara en 1 en cada salto, por lo que el valor del enc_goozado de campo 
- Max-forwards será 70 como valor máximo y al llegar a O sin que la petición alcance su 

destino será rechazada con una respuesta de error 483 (Demasiados saltos). 
-----... 

1.5 ActuaHzación de sesión 

Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la 
recomendación RFC 4028. 

\ 

La peticiór::Y INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: 
Supported:timer, Session E~pires, Refreshocuac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Session Expires- y Min-SE 
estarán sujetos al proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de 
encabezado Session Expires deberá esfar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del 
campo de encabezado MiA-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por,omisión se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refreshef:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío 
del método UPDATE será a la m)tad del tiempo definido en el campo de encabezado 
Session-Expires. , ~ 

/ 

\ 1.6 Modelo de Oferta/Contestación 

"
1 

/ 1 
1 

Parael establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta 
SDP con las características del medio y conexión, de acuerdo afía Recomendación RFC 
3264. La éontestacióQ_de la oferta debe ser dada en la respuesta provisional SIP l 8x ó , 
200 OK.--

El tipo de mensaje "application/sdp" debe ser soportado por los métodos INVITE, PRACK 
y UPDATE y las respuestas a estos métodos. 
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1.7 Notificación del proceso de la llamada 

1 

Se éntenderá como "early media" o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y 
en general, a cualquier medio que es intercambiado antes de que una sesión sea 
aceptada por el usuario qub se llama. 

1
, ---

1.8 
'" / 

Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de lld~ada 
de acuerdo a la Recomendación RFC 3960. Si se recibe la respuesta 180 sin medio 
temprano entonces se deberá proveer un "Ring bock tone" sin exceder de 90,s. 

. / 

/ 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debé estar permitido el envío de información dentro de 6anda sobre el RTP 
___/ unidireccional que se establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra 

el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.1 O Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifretuencial (Dual Tone Multi 
Frequency, DTMF) se utm~mrán las Recomendaciones RFC 4734 y RFC 4733 en lo 
relacionado a los eventos 0-9, *, #, A, B, C, D. / 

/ 

La transmisión de Fax, debe ser en la modalidad de módem/fax eñ' donde una vez 
establecida una llamada de voz es prioritário establecer primero la sesión de Módem 
sobre IP (MolP) y posteriormente conmutar aJ protocolo T.38, conforme al anexo F de la 
Recomenaación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MolP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda 
vocal (VBD) de acuerdo a lo siguiente: 

m=audio l 024-65535 RTP / A VP 8 O 
J \ 

Una vez establecida la sesión MolP se podrá negociar el medio para FolP (T.38) conforme 
al anexo F de la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

/ 

m=image l 024-65535 udptIJ38 

\ 
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l . 11 Temporizadores de SIP 

El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF 
RFC 3261 sobre temporizadores. 

T~mpgriiéi~qr; ···•• .. ·{··.···· " 11 :t H :; ,•· }< < <.é : } 
. ... , ,_ - -· ····-·· ···-·· ., .. - '-·-

,:.· .••.".: .. : ·V/g1Qf~s;J~Q()l1')~1)(:lg~gst ·.'. -<---:-= '-:::--_ ~-:-. -··· 
I••: ... . C::•c·'.•·:>/>:::<:·.·:.·::·.,c·C.;··?;: 

Tl Estimación 
1 

RTT 5OOms (valor por omisión) -
T2 Intervalo de retransmisión máximo para 4s 

peticiones no INVITE y respuestas INVITE 

T4 Duración máxima que un mensaje 5s 
'-- permanecerá en la red 

Timer A lnterv~lo de retransmisión de la petición inicialmente Tl 
solamente para UDP / ----

Timer B Vencimiento del temporizador de la /64*Tl 

transacción INVITE 

Timer e Vencimiento de la transocción INVITE en >3min 
el proxy 

Timer D rnempo de/éspera para retransmisiones > 32s para UDP 
de respuestas Os para TCP /SCTP 

Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones inicialmente Tl 
distintas al INVITE, solamente para UDP 

-·· 

Timer F rvencimiento del temporizador de 64*Tl 
~ ~ransacción diferente del INVITE . 

TimerG Intervalo de retransmisión de la respuesta inicialmente Tl 
\ 

al INVITE 1 

- . 

Timer H rnempo de espera para recibir un ACK 64*Tl 

Timer 1 Tiempo de espera para retransmitir él - T4 para UDP 

// ACK Os para TCP /SCTP 

Timer J Tiempo de espera para peticiones 64*Tl pµra UDP 
distintas al INVITE Os para TCP /SCTP 

Timer K Tiempo de espera para retransmisiones T4 para UDP 
/ de respuestas Os para TCP /SCTP 

Tabla 6.Temporizadores SIP. 

2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transporte de voz 

\ 

Para el transporte de les paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos 
· UDP y RTP, por su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación 

a la naturaleza de tiempo real de las comunicaciones de w;>z. ' '--- \ 
1 
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El,protocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo a la Recomendación 
IETF RFC 768. Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el 
protocol~ de sesión-RTP (Protocolo de Transporte de Tiempo real) de acuerdo a las\ 
recomendaciones IETF RFC 3550 y 3551 . · 

2.2 Control de la Transmisión 

Los concesionarios podrán utilizar el prof acolo RTCP (Protocolo de control de transpbrte 
en tiem~o real) conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las 
condiciones de la transmisión. 

\ 

2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deben enviar los perfiles de codificación y 
compresión de voz: ·~ 

\ 
\ 

• G.7J.9 PayloadType: 18 
• G. 729b Payload Type: 18 
• G.711 Ley A Payload Type: 8 
• AMR-NB Payload Type: 96-127 
• AMR-WB Payload Type: 98 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el ord~n 
de uso de los códebs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

\ 

-- Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 
proceso de transcodificadón permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes 
exfremas lo hayan negociado, por"-.lo que no se modificarán los descriptores de sesión 
del protocolo SDP. \ 

~ 

Si la red origen y la red destino están interconectadas a la \red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los 
prgtocolos de señalización SS? y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre ambas 
redes. 

2.4 Numeración e identificación 

2.4. l Formato de Numeración E.164 
\ 
\ 

Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar E.164 en la SIP URI en ,...,...,..._,..., ..... ,. 
. el número contendrá la informaéión necesaria para enrutar la llamáda siguiendo 
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formato de Número Nacional (NN) establecido en el Plan Técnico F¡undamental de 
Nu~eración, así como aquellas disposiciones que lo nyodifiquen o substituyan. 

En donde: 
/ 

NN (Número Naciohal) = es el número de directorio a l O dígitos 

El formato de numeración que se utilizará para eJ caso de códigos especiales, será el 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

2.4.2 ÚRI 

Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI 
de acuerdo a lo establecido dentro de la Recomendación 1IETF RFC 3966 y se 
conformará de la siguiente forma: 

// 

<sip:Número@ hostportion>; user=phone 

En donde: 

Número representa la tel URlcompuesta por el número de directorio E.164, en formato 
nacional. 

~ 

hostportion es el identificador asociado al dominio o dirección lf( en el que se encuentra 
el recurso identificado por la tel URI. , 

us~r= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está 
identificando ( en este caso un teléfono'). 

Ejemplo: <sip: 5550l 54000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2.4.3 Identificación del número llamante 

\ 
El número llamante (número A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se 
enviará en los campos de encabezado From y P-Asserted-ldentity del método ~NVITE 
con formato de NN. ' 

Ejemplo: From:<sip: 5550l 54000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 
// 

Si se recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid 
unavailable@unavailable.invalid, se asumirá que se trata de 
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internacional/mundial y se aceptará la llamada. Los concesionarios deberán limitarse a 
emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas provenientes de interconexión \ 
internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante válido. 

\ 
En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From la categoría de usuario y el 
encabezado de c9mpo privacidad, cuando se r6quiera. / 

~ J 

~ I 

Para todos los esqenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Señaliza¿ión así oomo aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores I 

' Al número de B, el cual se encuentra\ en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se 
le antepondrán los parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos 
parámetros, así como el procesamiento correspondiente, se apegarán a lo establecido 
en 1~ R$comendación IETF RFC 4694 así como al Plan Técnico Fundamental de .. 
Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. 

El número de B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los 
campos de encabezado Request URI del método INVITE. 

) 

Ejemplo: <sip: IDD + IDO +NN@operador.mx o dirección IP>;usér=phone \ 
\ 

2.5 Versión IP 

Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento I IPvó, se podrá utilizar 
direccionamiento 1Pv4 de común acuerdo entre las pa~tes. \ 

,../ 

2.6 Flujos de Señalización 

\ 
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Diagrama 5. Establecimiento Eie una llamada de tránsito. 

2.7 Liberación de las peticiones 

Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 
/ / 

Cancelación de la petición eón el método CANCEL Valor de causa 31 (Normal. 
Sin especificar) \ 
Terminación de la pe~dón con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación 
normal de la llamada) 
Recepción de algún códiQO de estado 4xx, 5xx, o óxx. 
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' , ... .,,·.,. 
•::•':<""': 

·,-,. 
.•.· ,7 

,....,,,~ 
---·- ,.;-:-::,.-'., 

lxx Temporales; petición recibida, se procesa la petición~, \ 
2xx Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 
3xx Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar fo petición 

4xx 
Error de cliente;.la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo 
en ese servidor 

Sxx Error-de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 
6xx Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7: Códigos generales de respuesta SIP. 
~ 

\Los servicios de transferencia de 119madas y redireccionamiento de llamadas se 
1prestarán de acuerdo a la Recomendación RFC 5359. 

\ 
El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo a 
lo siguiente: 

' ' :-,:•·+::- .• 
·•: 

"' '''Ll" 
,;.; 

!:¡~¡:, J."! :.· ... ](a_:"1.1 n .- .. -.-

, .. ., . ...... .·•· 
. r;-, _: •• .., ~: ;·,' -: • -, :_: ./· 

,., .. '/~-· ,_.,_ .,.,; .·•· 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa 9el protocolo 
Cause=XX Valor de causa definido de forma 

numérica 
Descripciórl de la cdusa de 1 ·Text=XXXXXXXXXXXXX Valor alfanumérico 
liberación -

-.-.. Tabla 8: Códigos generales de respuesta SIP . 

... 
· .. ¡~ '.r"'í, ·_,;;.,;., -,-,•:-·.·., .• _.. 

.:•.<·· ·.•;. ,.~-.~ ... •· 1, > .. 
.. 

l Formato de número inválido o si~t~xis 400 Petición incorrecta 
incorrecta de la petición. 

2 Número cambió 
/ 410 Se fue --

3 Número destino incompleto j 484 Dirección incompleta 
4 Destino descolgado /! 502 Compuerta incorrecta 
5 Marcar a un número que' no existe en la 604 No existe en ninguna parte 

red destino 

Tabla 9: Códigos de "'res1ruesta SIP2
• 

2.8 Calidad de servicio 
) 

Los Concesionarios deberán asegurar que la calidad del servicio de interconexión IP se 
"al menos equivalente a la calidad del servicio de interconexión TDM. 

\ 

1 Las respuestas temporales, indican que el servidor contactado está realizando una ¿ierta acción y todavía no tiene 
una respuesta definitiva. ~ ../ 
2 Cohforme a la recomendación 3261 ~ 

Página 22 de 91 

\ 



/ 

Los Concesionario\ habrán dEÍ respete1r las Recomendaciones )TU _y 1540 e ITU Y 154 L 
debiéndose alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio O para 
el tráfico de voz y a la clase de servicio 2 para el tráfico de señalización. 

·,, 

Los concesRsnarios podrán identificar el tráfico de acuerdo a la arquitec;tDra de 
Diferenciación de Servicio (DiffServ) y de acuerdo a la Recomendación RFC ~594 coo__el 
fin de facilitar la gestión de la calidad--ee servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la 
cplidad en la prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

2.9 Seguridad 

La conexión fí;ica entre concesionarios' corresponder6cf~n modelo punto a punto. 

Los concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyp caso 
9eterminarán los mecanismos que garanticen lp seguridad de la comunicación. 

\ .. 

; 2. m Tasación y Fa9turaclón 

El inicio de tasación de la llamada comenzará cuando 1se reciba el código de respuesta 
200 OK, el final de la misma será con el código de respuesta BVE. 

Para la facturación y en caso de1 discrepancia entre el encabezado From y el P
Asserted-ldentity se tomará como válido el contenido del encabezado P-Asserted-
. ld~t1tity. 

Interconexión TDM 
J 

" Los concesionarios de redes- públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico meuiante tecnología TDM, utilizando el sistema de señalización 
por canal .común número 7 (SS7), y la Disposición Técnica -!fT-009-2015 
"Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de 
seña)ización por canal común". / / 

1 

Las diferentes redes se interconectan en forma plesiócrona alimentadas/ por relojes de 
Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 UIT. 

La sincFGnía para la interconexic5n entre las redes/ deberá estar implementada 
acuerdo a la disposición técnica IFT-005-2016 y las Recomendaciones G.703, G.822 
G.823 en los puntos de interconexión y con la Recomendación G.812 para los relojes 
las centrales de interconexión en caso de pérdida en referencia al Estrato l . 
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1. Identificación del número llamante ) 

/ En los casos en que el origen de la llamada sea nacional se debe incluir el número origen 
de la llamada en formato NN dentro del mensaje inicial de direccionamiento (IAM-por 
sus siglas en idioma inglés). En los casos en que la llamada sea de origen internacional 

/ 

1 -

será Mcultativo mas no obligatorio el envío del número de origén. \ 

Por lo que hace al interc~mbio de_ dígitos para la señalización IP o TDM que considera 
el envío del identificador de red origen y de red destino se apegará a lo establecido en 
el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 
Señalizqpión y sus respéctivas roodificaciones. 

OCTAVA. - El servicio -de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta eLservicio d~ 
tránsito, ,~sto es, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario 
que preste el se~icio de trán~ito. \ ~ 

" 1 / En términos de la regulación de preponderancia, el Agente Económico-P~eponderante 
estará obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que-así 
se lo requieran, por lo que deberá garantizar la prestación de dicho servicio a través de, 
alguna de sus redes. J \ 

NOVENA. - Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

/ 

a) Espacio: 

1
b) Tipos de coubicación: 

/ 

( 

c) Acceso: 

/ 

Con delimitación ñsica 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación dé 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. ,'--
Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 @_<2) con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 
Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán 
las que el C_~ncesionario Solicitado proporcione. 

/ El tipo de coubicación será a elección del 
Concesionario Solicitado siempre y cuando las 
dimensiones permitan la colocación del equipo del 
Concesionario Solicitante. \ 

\ \ I'\ 
JX24 horas todos los días del año atendiE¡mdo los •'>-

1· proced!mie~tos que para ello establezcan los ~>A ;\ 
concesionarios. \·"J 
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d) Contactos eléctricos: 
( 

2 contactos dobles polarizados ~~ 127 V ± 10%, los 

" 
cuales soportan un máximo de 180 V A con ~nergía no 

1 regulada y sin respaldo. 
'"' ~ 

e) Corriente Directa: - 48 VCD, +20%, -1§%, 4 horas mínimo de respaldo. 

f) Planta de Emergencia: ) i Como respaldo de la instalación. 1 

,,,--

g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2
, sin ondulaciones, 

máximo 3 mm de desnivel, cubierto con loseta 
~ vinílica. 

h) Altura libre: ~ 3.Q, m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

i) Sistema de tierras: Conductor pri'r:lcipal de puesta a tierra calibre 1 /0 
AWG con derivación a cada local con cable calibre 
6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: 
/\. 1 

Entre 1 O y 25 ºC y una humedad relativa entre 40% a 
/ 60%. 

------
k) Iluminación: Iluminación gener61 de sala de 300 luxes medidos en 

forma vertical bajo la lámpara en la parte anterior y 
posterior del equipo instalado. 

1) Herraje y /o ductería: Provisto por el( propietario del edificio, para conectar 
el punto de llegada al edificio con las áreas 

\ 

asignadas .. · y con otras coubicaciones en caso de 
requerir.se. / 

m) Acceso por 
"' 

~visar previamente al centro de control de la Red. 
mantenimiento: 

n) Fijación del Equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

o) Identificación de Identificación de los interruptores termomagnéticos 
Alimentación: asigrrddos a los Concesionarios en el tablero general 

de CA. .. 
/ 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un/ mismo punto de 
interconexión y ambos manifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión \ 

! 

cruzada, es decir la interconexión/directa entre sí, ésta se realizará por rpedio de las ~ 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 

, concesionarios interesados. 
- ) 

/ 

- En términos de la regulación de preponderancia, en caso de que el integrante del ·"' 
Agente Económico Preponderante autorizado para prestar serv1c1os de 

telecomunicaciones fijos se encuentrecoubicado en. las instalaciones de. l integrante de~\·· . 
Agente Económico Preponderante autorizado para prestar servicios de .. 
telecomunicaciones móviles, estará obligado a inte~conectar su red en este punto con , 
la red del Concesionario Solicitante que así se lo req~iera, siempre y cuOndo los Puntos\~ 
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de Interconexión IP definidos para ambos integrantes coincidan en el mismo domicilio 
(inmueble). 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de 
emergencia, servicios de cobro revertido, así como el Servicio de Facturación y 
Cobranza indispensable para el cobro correcto de los sefviciQs proporcionados, se 
sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación 

1

del servicio de c~mún 
acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso,
d1e lo que determine el Instituto al resolver un desacuercio de interconexión sobre dichos 
servicios. ¡ , 

1 

CAPITULO IV 
Tarifas de los Servicios Conmutados de Interconexión 

/ 

.. / ~ 

Décima. - De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos para los servicios de conducción dé tráfico, así como de tránsito 
se empleará el enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (CILP) para la 

-----
determinación de tarifas, es así que el modelo de 9ostos fijo (en lo sucesivo, el "Modelo 
Fijo") y el modelo de cbstos móv)I (en lo sucesivo, el "Modelo Móvil"), se coristruirán con 
base en este principio. 

) 

1.1 Aspectos del concesionario. \ 

" \ 
Tipo de concesionario. 

/ / -- / 

_Para el ,giseño de la red a modelarse es nece.sario definir el tipo de concesionario qué se 
trata,de representar, siendo éste uno de los principal(;3s aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

Existen _en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de 
concesionario: 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios en el me;cado. ~ 

• Concesionario promedio - se promedian los costos d~ todos los concesionarios .___ 

que prestan servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
operador 'típico'. 

// 1 

• '\ Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan 
ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada <JI merca90, la 
participación de mercado, la tecnología utilizada, el diseño de red, entre otros, 
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que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio para el 
cual se calculan los cestos. ~ \ ) 

• Nuevo entrante hipotético - se mefine un nuevo concesionario que entra -01 
mercado en el año 2017, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo. 

/ 

Cabe mencionar que constr
1
uir modelos de costos tomando en co-nsideración a un 

operador existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a 'lo 
siguiente: 

• Redu_ce 19-- transparencia en costos y precios, debido ª~ que la información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado 
situación en la cual existen asimetrías de información entre la empresa regulada 
y el regulador. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

/ 
Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un 0J3erador existente no es 
dcorde ¿on el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación ge los 
servicios pQblicos de interés general de felecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTR, así como en la Metodología de Costos y/las 
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para,el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentran 
detalladas a continuación. 

Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 

Fecha de 
lanzamiento 

Tecnología-

promedio hipotético existente entrante hipotético 

Diferente para todos los 
operadores, por lo tanto 
utillzm un-_ promedio_ no es 
representativo; ~ 

Puede ser establecida de 
rorma consistente para los 

modelos fijo y móvU tomando 
en consideración hitos clave 
en el despftegue de las redes 
reales. 

----·······---·-----··--····· 

Grandes diferencias en 
tecn61ogía para el opeiador 
histórico, alternativos y los 
operadores de cable por lo 
que un promedio no sería 

\ representativo. La tecnolo@ía 

utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 
tomando en consideración 
componentes relevantes de 
las redes existentes. 

Por defirnc1on, utilizar 
2017 · seña consistente 
para operadores fyos___.y 
móviles. 

Por natinir-i,"-.n un nuevo 
entrante utilizaría lb 
tecnología moderna 
existente. 
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Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

Eficiencia 

/ ..........•...•...........•.....•.......•......... 

Transparencia 

es semejante para tres de los 
operadores móviles por lo cual 
es factible .. 

v · Ü:,s pfln9lp_a_J~~iS~)~o-p-e~rddores 

a f9os .··.· han .. evolucionado en 
formas dlstirjtaspor·I0 que· es 
cornpHcado definir una 

:~ évoludém protnE;dÍQ;J odo~.los 
operadores rnóylles us9n, o 
están envías de desplegor, la 
tecn6!ogíamodema (2G3, · 3G 
YAG). 

Se podrían incluir costos 
ineficientes con un promedio. 

co~ respec:to al 
Puede sérdiftcll. eh el caso de 
l9s redes/ > fijas ya qLJe . el 
operador promedio sería muy 
abstrdoto en comparaclóh 
con los op~radoresexiste~tes. 

El .. ·.·· ?P~rador PfOm~dio · .• móvil 

•· uso de un 
•· modelo 

ascendente 
•• (bottórnup) 

/ 

Reconciliación 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

- tendría má~ serneJanzas con 
los. opE}radqres existentes. 

No es posible comparar 
directamente los costos de Un 

\ 

operador promedio con los 
costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparaciones 
indirfctas (p.ej. total de gastos 
y asignaciones sobre costos). 

Lq .• evoIµ9iórty migrqdón tje 
un · . operador I hip9t~tico 
puE!dE! •. definirse • dE7/ ·· f~:>rrna 
específica, teniendo eh 
duenta· .. ·.• 1as·· fodes .existentes: 

Los .. d~llegués . de red 
anterl<xes. pueden ser 

Jgnqfado~ si se. espera. una 
migra\31ón ... a\Uncrtecn9Io~ía 
de nue\/ct •· genE!ra9ión E3n . €31 
corto/rnecfiarioplazó (lo cual 
ya está ~i~nd99bservado en 
lasredes actugles). 
Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

Lcl transparenpid . a~rnenta 
cuando ·el, diseño del 
qperadQr. fijo es úhlco .. V. 
explícito .J¡ qo e1 pr6rnedlo \js 
operaciones diyersas, 

Det>id<:>. · .• ª•••····· 'ªs• .• ·.semejanzds 
entre los op~radoretrnóvllés, 

est~< > . ~nfoque . . . seríQ 
transparente·.··.• y· .... ·.·• un· .bue,n 
tefleJ& de Jo realidad. 
No es posible comparar 
directamente los costos de 
uh operador hipotético con 
los costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 

Po{definicióh,.···Úh.hu~vo 
entrante/ > hipotético 

?PrY1enzaríct 9ppt1rgr co11 
t~pqo,199ía.rn()~err1a! pqr 
'.?. que .. Iq evolución···Y 
mlgraclór1 < / no jºº 
relevantes. Sin embargo, 
la velocidad de 
despliegue y c,dquisícié>n ·• 

· .. · dEJ. ~suario~>serípr1 datos 
clave para el modelq .. · 

Las opciones eficientes 
se pueden seleccionar 
para el modelo. 

. •· trr prin9ipIóTUn nüevp 
E3~trqnte · hipotético 
tendría un diseño 

tronspClrente~ ·.•• •. > ... ·. slr ... 
ernba~~0 E3Stó .... i111pHcg;. 

. (:{U~ . ~.e•···· ne9esit~ff. Jl)~S 
datos· de. los·operadores 

~~()!~s ·• i / .· .. ·. P,ara > / 10s ~ 
porámetros.hipqtétic~ost 

No es posible comparar 
directamente o 
indireptamente los costos 
de un nuevo entrante 
con los costos reales de 

realizar comparaciones los operadores sin realizar 
indirectas (p.ej. total de ajustes adicionales ya 
gastos y asignaciones sobre que no existen estados 
costos). de resultados futu.ros. 

Tabla l : Opciones del,operador a modelar (Fuente: Analysys Mason, 2016) 
/ 

De esta forma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la 
dete1-/-ninaciór::1 de un concesionario represer)tativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar costos dé interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. 

3 Si bien la tecnología 2G no sería propiamente una tecnología moderna, si esuna tecnología eficiente disponible 
sentido de que es utilizada en las redes de los concesionarios que proveen los servicios de telecomt..1nicaciones en nuestro 
país y existen un gran número de terminales que la utilizan. . / \ \ 
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Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operado~es fijos y móviles del 

/ --- - ----

mercado mexicano. Esto se consigue_mediante un proceso de calibración con l0s datos 
proporcionados por los propios concesionarios. 

~ 

Es importante señalar que la calibración4 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el mQdelo se 

~ 

ajusten razonaotemente a la información disponible. En el caso del modelo de costos, se 
verifica que el número de cot"Dponentes de red que arroja el modelo sean consistentes 
con la infrt1estructura instalada. Esta i/nformacipn es reportada por los concesionarios en 
cumplimiento de las obligaciones establec

1

idas en sus lTtulos de Concesión o en distintas 
disposiciones normativas. ~ 

~ 

En ese orderí de--i0eas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario representativo que utilice 
tecnología eficiénte disponiole, la determinación de costos de acuerdo a las 
condi~iones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
/-

información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, los operadores modelades para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo 
serán: 

• Un oy:>erador móvil representativo del AEP y un operador móvil representativo de 
un concesionario eficiente que comenzó a desplegar una red nacional 2G en la 
banda de 850MHz y una red nacior:1OI 2G/3G en la banda ~ 1900MHz en el a~o 
201 l, a efecto de tener en cuenta en la recuperación de costos el periodo de--
; 
despliegue de la red, y a comercializar sus servicios 2G/3G en el año 2012. 
Posteriormente, complementa su red con capacidad de 2G con frecuencias en 
la banda de 1900MHz. En el año 2013 comienza el despliegue de una red nacional 
4G para la provisión de voz y datos móviles. La-red refleja la tecnología disponible 
en el período comprendido entre el año 2011 y 2016. En particular, la red 3G tiene 
capacidad HSPA e incluye versiones modernas de los conmutadores para 
transportar un may_qr volumen de tráfico de, voz, datos móviles y el tráfico de 
banda ancha móvil y la red 4G cuentd con la capacidad añadida por el uso de 
Er::1trada Múltiple Salida Múltiple (MIMO) 2x2. Las tecnologías 2G y 3G operarán en 

/ / el largo plazo y no se contempla el apagado de la red,2G dur~te el periodo 
modelado que comienza a ofrecer el servicio de voz 111Ezdiante VoLTE a partir d 

/ 

\ 
/ 

4 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de 
alcanzar una mayor exactitud. 
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2017 ~ara el caso del operador móvil representativo del AEP y a partir del 201 Br 
pa;a el cas0 del operador móvil representativo de un concesionario eficiente. ) 

• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva / 
generación basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 
201 O,j que comienzan a operar comercialmente en el año 2012, lo cmterior a 
efeato de tener en cuenta en la recuperación de costos el periodo de despliegue 

-ae la red. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción específica de 
la tecnología de acceso de próxima generación. El núcleo de la red NGN ~ estará -
operativo en el largo plazo. 

1 ( 
{-

__ Configuración de la red de un concesionario eficiente. 
/ 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para el Modelo_Móvil y el Modelo Fijo. Un 
enfoque co~sistente con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles 
implicará que los concesionarios hipotéticos existentes tendrán características 

-----
comparables de cobertura con los,_pperadores{eales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura \ 
cuasinaeional para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue 
de la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija 
fueran mayores que los de una solución inolámbrica (p.ej. GSM},esto implicaría usar-una 
medida subjetiva. Por lo taíllto, utilizar la cob~rtura fija actual del operador de alcance _,, 

- 1 \ 

nacionaí, que correspondea la red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias re co'stos , 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 

/ 

menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limifados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que püeden expandir sus redes o 

_ fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores alternativos con concesión 
de operación nacional parecen haber lanzGdo operaciones comerciales en zonas 
específicas del país, mientras que los operadores de cable han ido expandiendo su 
cobertura mediante la adquisición de licencias- en ciudades y regiones que les 

/ 
interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen costos distintos a nivel regional 
por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador eficiente 
nacional. ~ 
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En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables coo los 
ofrecidos por el operador fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional 
en México. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cols>ertura nacional, mientras 
que para el Model0 Móvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del J4%, 
93% en 3G y 85% en 4G para el operador histórico y del 89% en 2G, 77% en 3G y 75% en 
4G para el opercfdor alternativo. 

Tamaño de un concesionario eficiente. 

Uno de los principales parárretros que d~finen los costos Ú~itarios del Modelo Móvil y el 
Modelo Fijo es la participación de mercado del operador modelado.--Por lo tanto, es 
importahte determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario 

~ ~ 1 

y el periodo en que se da esta evolución. · 
\ ~ 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 
~ ---

cencesionario en el tiempo impactan el nivel de los "costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionadas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más 
rápido crece el volumen de tráfico de un concesionario, m.enor seráel costo unitario de 
la interconexión. / 

1 
El tamaño del oper°-9or a modelar está primordialmeyte determinado por el número de 
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

~ La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica con base en 
las adquisiciones de lusacell-Unefon y Nextel por parte de AT& T, reduciendo de forma 
efectiva el número de operadores móviles de 4 a 3 en el mercado mexicano. 

" 
En el mercado fijo se observa que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos ~on dos opciones de op_E::1rador, el 
Agente Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la participación de mercadq ~el Agente Económico Preponderante 
no refleja esta sifüación ya que si~e ostentando una participapión de mercado 
significativa, para efectos del mod:lelo se puede considerar un mercado de dos 

I 
operadores. 
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La~participación de mercado de los operadores fijos-modelados5 será de 57.95% para el 
operador fijo de escala y alcance oel Agente Económico Preponderante y 42.05% para 
para el operador alternativo, el operador alternativo, correspondiente a -la participactón 
de mercado en un mercado ~n _el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos 
dos opciones de operador. " 

Para el caso,, de los\ operadores móviles, la participación en el mercado de los 
operadores modelados6 será de 18. 75% para el operador móvil alternativo hipotético no 

I / 
preponderante, correspondiente a la párticipación de mercado asociacfo a un 
mercado de 3 operadores compuesto por/un operador de escala y alcaricSe del Agente 
Económico Preponderante, mismo que cuenta con una participación de mercado de 
62.49% y otros dos operadores alternativos que compiten por la participación de 
mercado restante. 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el 
despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de 
proveedores de servicios alternativos, ya que los volúmenes asociados a estos servicigs 1 
contribuyen a las economías de escala logradas por el concesipnario modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. 
\ 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

/ 
SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Mqdelos de postas se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo se/consistente cop ID-siguiente: 

~ La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar 
una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Debf::m replicarse los cdtos
1 
y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 

mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnolÓgías propietarias que podríari_ 
obligar a lo~ concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un 
solo proveedor. 

• La tecnología debe }Jermitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
concesipnarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. 
Además, con ciertas adecuaciones en la re..d o en \sus sistemas, esta tecnología deberá 

/ 
5 Con base en las estadísticas del Instituto 
6 Con base en las estadísticas del Instituto 
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permitir a los 9oncesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda 
ancha a Internet transmisión de datos a gran velocidad, entre otros.Los Modelos d~ Costos 
deberán de incluir un An1xo Técnico en el que se expliquen/detalladamente los supuestos, 
cálculos y metodología empleada en la elaboración de los mismos. 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de red 
basado en una elección específicq1 dé tecnología moderna eficiente. Desde la 
persraectiva de regulación de la interconexión, en est0s modelos deben reflejarse ---
tecnologías modernas equivalentes: esto es, tecnólogías disponibles y probadas con el 
costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

- ~ 

Red de telecomunicaciohes móviles. 
~ 

Las redes móviles·. se ~~n caracterizado por generaciones ~tJcesivas de te~nología, 
donde los dos pasos más significativos han sido la transición del sistema dnalógico al 
digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G para efectos del presente 
Acuerdo, y una -expansión continua para incluir elementos-\ de red y servicios 
relacionados c9n la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del 
presente )\~uerdo y más recientemente despliegues de la tecnología LTE también 
denominada 4G para efectos del presente Acuerdo con miras, fundamentalmente a 
incrementar la capacidad y velocidad vansmisiónde datos. La arquitectura de redes 
de telefonía móvil se divide en tres par\es: una capa de radio, una red de conmutación 
y una ~ed de transmisión. 

~ I \ 

Capa de radio 

Hay tres generaciones de estáhdares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en 
el modelo, bien secuencialmente o·de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G) y LTE 
(4G). Si bien las primeras redes en México empleaban también tecnologías como CDMA 
o CDMA-Q000 ya no están operativas~ por lo tanto no son relevantes para este modelo 
de Costos Incrementales de Largo Plazo de abajo hacia arriba (en lo sucesivo, "BULRIC" 

-~,, 

por sus siglas en inglés). / 

Por lo tanto, el modelo BULRIC móvil debería limitarsea modelar tecnologías de radio 
2G, 3G y 4G, tecnologías que están probadas y d~ponibles. 4G es la tecnología más 
recierte (y que ofrece mayor capacidad) que permite unas mayores economías de 

· alcance, principalmente a través de los servicios de dato~móviles. Sin embargo, el costo 
de un despliegue de red, ya sea en 2Gr3G y/o 4G, estará{uertbmente influenciado por 
Id banda de frecuenciaen la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G, 3G 

~ 

4G) desplegada en una banda de espectro alta, como 1900MHz, no podrá r-esultar 
un costo menor (con el perfil de tráfico de voz y datos actual) que su eqt:tivalente 

' 
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\ / 
banda de espectro baja - 850MHz. Esto se debe al menor radio de cobertura de las 
estaciodes base que utilizan frecuencias en bandas de/espectro como 1900MHz, que 

/-

requieren uha malla de estaciones base más estrecha y que no tienen la mayor 
penetración en edificios de las señales de 850MHz. 

-~ 

En México los operadores desplegaron su red GSM ini9ialmente en bandas de frecuencia 
menores de l GHz - 850MHz - para tina red de cobertura en aquellas regiones en las que 

"' disponían del misma7, con un despliegue posterior de BTS en la banda de 1900MHz para 
aportar capacidad adicional a la red. Cuando se comenzó a desplegar las redes UMTS 
en 2007 /2008, los operadores siguieron un esquema de despliegue de una red de, 
capacidad en frecuencias altas (l 90QMHz). 

/ \ 
Actualmente se utiliza espectro de la banda AWS (1700/2100 MHz) para la red 4G 
adquirido por los operadores en las subastas de espectro llevadas a cabo en 201 O y a 

J principios de 2016;- así como en la banda PCS~{l 900 MHz) en el caso específico de 
Telefónica. Ambas bandas AWS Y-PCS también pueden ser utilizadas para el despliegue 
de redes UMTS y su evolución HSPA. 1 

,/ 

Pese a que la tracción de los servicios 3G de voz en Méxic_ó sigue en ascenso, las redes 
2G siguen soportando alrededor de la mitad del fráfico de voz mexicano, como 
corrobora el- dato publicado en 2016 por la Asociación de Sister:na Global para las 
comunicaciones móviles (GSMA de sus siglas en inglés "Global System ~ Mobile 
Association ") en su informe Country Overvíew: México - Mobíle drívíng growfh, ínnovatíon 
and opportuníf'/, en el que señala ~ue en el primer trimestre de 2016 más del 40% de los 
usuarios de telefonía móvil contaba todavía con un terminal 2G. Esto indica que la 
tecr1ología 2G tendrá aún un rol importante en el transporte de voz móviken México en 
los próximo~ años, aunque vaya perdiendo relevancia ante lá-tecnología 3G, que 
representará una parte incremeí)tal en el transporte de tráfico devoz y, en particular, 
de datos. 

/ 

Por otra parte, con el importante crecimiento de las redeSÍ4G para el transporte de datos 
como cpnsecuencia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

\ 

En efecto, de acuerdo aL,Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publica/do en 

) 
\ ~ -

7 En México los operadores alternativos habrían desplegado su red de cobertura utilizando la banda de frecuencias de 
1900MHz en fas regiones donde no disponían de espectro en la banda de 850MHz. , 
8 https:ttwww.gsmaintelligence.com/rese6rch/?file=44866ee04f5cc72l e249569adbd505f7 &download 
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2017, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de VoLTE en 54 
paí~s y se encuentran en ,proceso de lanzamiento 165 operadores a nivel mundial.9 

/ 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante ha 
anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al 
representar una tecnología moderna equivglente. 

/ 

De lo anterior, es indicado1definir las tres tecnologías (2G, 3G y 4G) en el modelo como 
un mecanismo eficiente para el transporte de tráfico generado por los servicios móviles 
minoristas y mayoristas a lo lmgo,de los próximos años. -"' 

El modelo/BULRIC móvil utilizará las tecnologías de radfo 2G, 3G y 4G a largo plazo, con _,-/ 
~n despliegue inici<JI de 2G en la banda de< l GHz (850MHz) - para una red de cobertura 

,con un despliegue consiguiente en frecuencias supj3riores a l GHz- l 900MHz - para 
incrementar la capacidad de la red. La tecnología 3G se desplegará en la banda de 
1900MHz (PCS) y 4G en la banda de 1700/2100MHz (AWS). 

Espectro radioeléctrico \ 

Se considerará un operador que obtenga una asignación equitativa de esp'ectro no 
controlado por el Agente Económico Preponderante en un mercado de,) operadores. 

El espectro asignado al operador alternativo hipotético será de l 0.6 MHz eo/ la banda 
de 850' MHz, de 40.8 MHz en la banda de 1900 MHz y de 30.00 MHz en la banda de 
1700/2100 MHz101 1. 

/ 

El espectro asignado al AEP será de 21 .5 MHz en la banda de 850 MHz, de 48.4 MHz en 
1 la banda de 1900 MHz y de 60.00 MHz en la banda de 1700/2100 MHz; 20 MHz,de espectro l 
del AEP han sido movidos de la banda AWS a la banda PCS para usarloscon la 
tecnología 3G. / \ --- / 

/ 

En este sentido, se reflejan dentro de lo posible las tenencias de espectro del agente 
económico preponderante y del operador alternativo; Bna mayor tenencia de'espectro 
resulta en mayor capacidad por torre y, por extensión, en una red de capacidad con 
menos tor:res esto impacta de forma crítica en el cargo de interconexión LRIC Puro. 

/' 

/ 
9 https: // gsacom .com/paper / gsa-evolution-lte-report-january-2017 
10 Estos anchos de banda son suficientes para establecer los canales para transmitir y recibir. 
11 No se considera el espectro de trunking porque dicho espectro no es utilizado para la prestación de servicios ria +,010+,--,nír1 
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Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencias se basarán en los pagos 
efectuados I por los operadores históricos en e1 m9mento de la adquisición de la 
frecuencia o durante la última renovación de la licencia de espectro. Este enfoque es 
consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

\ 

La inversión inicial (CapEx) en espEjctro en la--banda de 850MHz se calcula con base al 
precio promedio pagado en la prórroga otorgadd,en mayo de 2010 por región por MHz, 
multiplicándolo por la cantidad de espectro que tendrá el operador hipotético. 

pe forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 1900MHz PCS) y 
1700/2100 MHz (AWS) se calcula para la cantidad de espectro del operador hipotético 
con base a los precios pagados por el espectro en las subastas realizadas en el año 201 O 
y 2016. / / / , \ 

\ 

El costo del espectro se modelará de la sigu~nte maner9: 

• La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calculará en 
base al precio promedio pagado erfi la prórroga otorgada ~n mayo de 201 O por--
región por MHz, multiplicándolo por lb cantidad de/ espectro que tendrá el 
operaddr hipotétic~. \ 

• De forma similar, la inversión inicial (Caplfx) en espectro en las bandas de PCS y 
AWS se cblculará para la cantidad de espettro del operador hipotético con base 

/ 

al precio pagado en las licitaciones realizadas en los años 201 O y 2016. , __ 
• Los costos operativos se calcularán multiplicando la, cantidad de espectro en 

cada banda de frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 
( / 

-- Para alinear la duración de las Goncesiones móviles con el horiÍonte temporal modelado 
- equivalente 9 50 años - se asume que cada concesión es válida durante 20 años y 

// después renovable cada 15 años. Esto está en línea con la duración de las licencias 
\ I -

\ 

actuales de los operadores. ' -

\ 
Red de conmutación 1 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conrrfutación legada 
{de una sola generación) o una estructura de conmutación de próxima generación. La 
red de conmutación de una red móvil combinada 2G+3G+4G podría compónerse de: 

" 
• Estructuras 2G, 3G y 4G separadas "cor/ transmisión separada, cada una 

conteniendo uno o más Centrales de Conmutación Móviles (MSC de sus siglas en 
inglés, "Mobile Switching Center"), Nodos Pasarela de Soporte (GSN de sus siglas 
en inglés "Gateway Support Nade") y puntos de interconexión (Pdl) entrelazados; 
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• Una estructura antigua mejorada ·con una red de transmisión combinada, 
conteniendo uno o más MSC, GSN y puntos de interconexión (Pdl) entrelazaqos, 
que sean compatibles tanto con 2G como con 3G y una estructura 4G separada; 

• Uha estructura de conmutación combinada 2G+3G con red de transmisión de 
nueva generación, enlazando parejas de pasarelas de'-medios (MGW) con uno o 
más MSS, routers de datos y Pdl, con separación en capas de conmutbción de 
circuitos (CS) y conmutación de paquetes (PS), y una estructura 4G separada. 

Las tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 

(a) Conmutación 
separada 

(b) Conmutación 
mejorada 

(c) Conmutación 
combinada 

\ 

Nota: En las redes 4G las funcionalidades del BSCIRNC son distribuidas entre el eNodeB (i.e. 
red de acceso 4G) y el MME (i.e. red core 4G) 

Figura l. Opciones de arquitectura para el Modelo Móvtt-:-(Fuente: Analysys Mason, 2016) 

Si bien en el Modelo Móvil se puede modelar una arquitectura separada (opción a), una 
arquitectura mejorada (opción b) o una arquitectura de conmutación IP combinada 

"' (opción e), o una migración entre ambas opciones para uo_ operador hipotético 
recientemente desplegado, por propósitos de eficiencia al contar con una red de 
transmisión de nueva generación y la separación de las funciones de-_plano de u~uario y 
de control al utilizar MGW y MSS, se elegirá la opción c. / 

Red de transmisión 1 
La conectividad/entre nodos de redes de telefonía móvil s/ ajusta a varios tipos: 

• Acceso de última milla de BTS a un conc_entrador (hub). 

\ 

/ 
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• Concentrador a Controlador Estación Basé• (BSC de sus siglas en inglés, Base 
Station Controller), Controlador de Red de/ Radio (RNC de sus siglas én inglés, 
Radio Network Controller). 

• BSC, RNC a emplazamientos de conmutación principales (que crnter1gan MSC o 
MGW) si no están coubicados. 

1 

• Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW). 

Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen: 

• Enlaces dedicados (El, STMl y superior, 100Mbit/s y superior). 
• Enlaces por microondas autoprovistos (2-4-8-16-32, enlaces por microondas STMl, 

"---

microondas Ethernet). 
• Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/lRU12con o bien STM o bien módems 

de fibra Gbit/s). /' 

1 
La elección del tipo de transmisión dé la red móvil varía entre los distintos operadores 
móviles existentes y puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un 
nuevo entrante adopte una red de transmisión basada en tecnología Ethernet escalable 
y perdurable para el futuro. 

J~n S{>te sentido, en consistencia con la mejor1 tecrlología disponible, los operadores 
' ~ 

modelados disponen de una red de transmisión basbda principalmente en enlaces de 
/ 

microondas y enlaces dedicados que migrarán progresivamente a una arquitectura d~ 
. ·. 1 

1red basada en fibra y tecnología Ethernet. El Modelo Móvil es flexible y modela una red 

', 

de transmisión heredada (SDH), todo. sobre IP (Internet Protocol) o una migración entre 
"' . '· 

ambas. .,· \ 

Red de telecomunicaciones fija\ 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas én base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acc~so y la capa troncal (coret(que incorpora la red de transmisión), aunquy el límite 
preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se\describen a-continuación cada una de estas capas. 

12 IRU: lndefeasible right of use, 18erecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de usb a largo plazo (o propiedad 
temporal) de una porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 

\ 
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Red de acceso \ 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura pam esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usl:lario hasta los nodos de agregación"én la estructura eh árbol de 
la red. \ ,~ 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del 
servicio de terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Mu/ti- Service Access Node) y sup_one que el operador despliega una red de 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL (Very 
high-bit-rate Digital Suscriber Une). 

Red troncal ( core) 

~ 

Al igual "que en la red de acceso, existen mciuitecturas tradicionales y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se d,efine como una "plataforma convérgente ~ 
basada en·1p que transportará todos los servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública telefónica conmutada 
(PSTN), mientras que otras utiliz6n un transporte basado en conmutadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotoco/ Laber Switching). Sin embargo, la 
red de control NGN a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red 
de acceso. 

\ 

La~ redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico deqicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 

· tiene un/ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duraci6n de la misma, ir¡idependientemente de si se está 
transmitiendo ~ajjal de audio entre los participantes. 

/ 

I 

Por el yontrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación deJpaquetes, gracias 
a las cuales la voz se tnvía en 'paquetes' de datos digitalizados ut.íl-izando VolP. Sin 
especificaciones de red especiales, como por ejemplo, me9anismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otr6s servicio~ 
{voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, co~o 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad ~ 

de servicio pueden/priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paque~es . 
( 
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de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulen por la red sin problemas 
y según reglas de transmisión (tier:npo, retardo, jitter, ele.) asociadas al servicio de voz.13 

~ 

Figura 2: Comparación entre rrdes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Analysys Mason, 2016) 

/ 
' / / / 

Las figuras 2 y 3¡comparan la arquiteGtura de una red PSTN y una red NGN y se pueden 
ver los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los Rlanos de control y de usuario. En una red PSTN los 
-eonmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los cal/ servers son los que gestiohan la 
señalización, y los routers ( o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el 
tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y, como se puede comprobar en~a 

/~ 

Figura 3, las capas separadas de las redes de switches locales y de tránsiro se 
reemplazan por\ca// servers en una estructura de unasola capa. TTpicamente, en 
una red PSTN de l 00 switches locales y l O switches de tránsito, éstos podrían ser 
remplazados por un menor número de cal/ servers (menos dé,5) en una red NGN. 

) 
13 Un ancho de bc;mda abundante y suficieQ!e para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la 
calidad de la llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de 
!T!_ecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a calidades en las llambdas que resulten 
inaceptables en las horas punta. 

/ 
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• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de - ~ 

routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestidnan 
J_a trGnsmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte1y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. / 

La aplicación de ambós principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos. 

/ 

PSTN Switches de tránsito 

···-Interconexión 
/ 

Figura 3: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre l'.Jna NGN (Fuente: Analysys 
Mason, 2016) 

La interconexión con las redes de otros operad0.res en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (bqrder gateways en inglés) que controlan el acceso a la e 

\ red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, se 1 

necesitan medía gateways o trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en 
señales TDM. 

En cualquier caso, Uff·operador que comenzara operaciones /én los últimos cuatro~ 
cinco años o entrara en el mercado en el momeMo pres-ente (y que por la utilización de 
la tecnología moderna establecería el ni%! de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino 
Jed multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría 
línea con las prócticas internacionales corlio la establecida por la Comisión Europea 
su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación i~su aplicación 

/ ~ 
1 
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diversos modelos realizados para reg61adofes de la Unión Eur9pea. La parte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, sienoo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP (Bandwidth Allocation Protocol) como opción más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN
IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk m({Jdia~ gateways (íGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexiónJpM, de ser necesqrio. 

1 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede reaTizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

/ 
/ 

\ 

• ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• Microondas STM punto-a-punto; 
• IP/MPLS sobre SDH o ~DH de próxima generación; / 

·. / 

• IP/MPLS sobre Ethernét nativo. 

La tecnología moderna eficien}e a la que todos los operadores están migr.ando es 
IP /MPLS sobre 

1

Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y 
una de las tecnologías principales desplegadas poL los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin emb<::~Jrgo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de próxima generación en ciertas partes de la red ( como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. ( 

Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP /MPLS sobre 
Ethernet n-citivo, o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division 
Multiplexing), dependiendo de I<\ que represente menores costos en función del volurllen 
de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En EüYopa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto / 
de demarcación por defecto entre los costos relacionados con"' el tráfico y los no 
relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." 

Página 42 de 91 

I 

\ 

/ 



/ 

( 

En los modelos de cbstos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, 
no se re~árán en cuenta los costos ~asociqdos con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso y él resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

~ 

Las redes fijas y móviles utilizan und estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
factible tener rutas dedicadas para. todas las combinaciones posibles entre usu~rios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que atraviesa la red. Los 

j 

activos relaQionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final o-la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de"'tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad espycífica. Los activar utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

,,/ 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otr6s capas de la 
red del operador hipotético es ~l primer punto donde ocurre una concentración de 
,tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado 

/ en la red. 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuarío de telefonía! fi~, el punto de 

1 
demarcación se encuentra en la tarjeta (fine card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta 
SIM ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

Nodos de la red 

las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones)/ de enlaces entre ellos. Al

1 
modelar una red eficiente utilizando un enfoque 

bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado e 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente 
en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 
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El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señala'a la letra lo siguiente: 
\ 

"QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar e~ementosJécnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos / 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar 
la solidez de los resultados. 

) 

En cuanto al diseño y/configuración de la red, .se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth 1/ . 

que utilice información sobrtr las características geográficas y demográficas del país para ~ 
considerar los factores que son externos a Jo\ operadores y que representan limitaciones o "'· 
restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con 
información del número de elemen/os de red que conforman las redes actuales.,,____... 

/ 

Es así que, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se 
/ 

modelaron siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de 
los concesionarios actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los 
operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciqna los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en /s

1
u 

configuración, co,mo puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribucfón geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si / 

..._no tuviese una red previamente desplegada. 

A continúación, se presenta un ~squema con la metodólogía utilizada para la 
calibración del modelo fijo. 

\ 

( 

( 

\ 
/ 

I 
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Modelado scorched earthl 

\ 

/ 

Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
__/ (Fuente: Analysys Mason, 2016) ~ 

Á continuación, se muestra un esquema csn la metod~logía utflizada para la calibraci5'n 
del Modelo Móvil. 

/ 

/ 

\ 

! Figura 5: Esquema de modelado scorched earth caUbrado para el operador móvil 
(Fuente: Analysys Masoh, 2016) 

,( 
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En este enfoque el número total de nodos no variaría· ( es decir, resulta calibrado con la 
información de la red actual de los 6peradores móviles), pero permite revisar su función 
o capg/cidad, lo que implica que el número de nodos por subtipo puede cambtár. 

1.3 Aspectos relaclona~os con los servicios. 
-- \ / 

/ 
1 

Un aspecto fund~mental de 16s modelos es calcular el costo de los servicios regulados como 
por ejemplo el servicio de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas 

_/ 

individuales facilitada en una ubicación fija y en el servicio de terminación de llamadas de 
voz y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin embargo, las redes fijas y móviles 
suelen, traflsportar una amplia gama de servicios. La me.dida en lb que el o6erador 
modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde ti~n~ cobertura determina las 
economías de alcance del opera9or, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en 
los modelos. ~ 

/ 

\, Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y dato~/ a 
través de una única infraestructura resultarán en un c<bsto unitario menor de los servicios 
de voz--y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz y datos pueden ,ser 

/ 

transportados a través de una plataforma única. 
1 

/ ( 

Por consiguiente, se debe incluir una lista pompleta de los servicios d~ voz y datos en.el 
modelo; esto implica también que tanto los seryicios a los usuarios finales como los 
servicios mqyoristas de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz 
esté correctamente dimensionada y los costo~ sean totalíl1ente recuperados a través de 

· los volµmenes de trófico correspondientes. , 

La incltJsión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para susfentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 
costos relacionados con ,;ervicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 
de costos de yoz independiente) puede ser también un proceso complejo. 14 / 

~ 

Será necesario analizar y comprender·el efecto que pueden llegar a tener las previsiones 
de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de - ~-

\ 

14 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de vo~ y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz/f'lo existen COrY),únmente en la/ 
realidad, lo que implica que la red modelada no puede ser comparada con ningún operador real. / 
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En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios COQ1Unes 
distintos a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de 
banda ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicados), así corn9 los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, trónsito e int~rGonexión) que tengan volúmenes 

• / // 1 

deTráfico relevantes. El operador hipotético tendrá un perfil de tráfico por servicio igual 
ql promedio del mercado. 

/ 

--Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
--Fijo. Estos serviciqs contribuyen al desplíegue de la red troncal. 

. / 

SeNicio Descripción del seNicio 

• · Uarnadas salientes 
: on~net 

Llamadas salientes a 
otros operadores fijos 
Llamadas salientes a 

· móvil 

Llamadas salientes a 

····i·~·tE)r~<:1<?i.2~<?.1 ................. . 
: Llamav;ids salientes a 

números no 

: QE)()Qr~fi<?('.')§ 
Llamadas entrantes 
de otros operadores 
fijos 

Llamadas de-voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo 
modelado. 
Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo 
modelado a un operador fijo doméstico. 
Llarnadasde.vozdelun suscripformln-o-rls-ta_d_e_l_operador fijo 

modelado a unpperador .móvil doméstico. 
Llamadas de voz de un suscriíl)tor minorista del operador fijo 
modelado a un destino internacional. \ 
Llamadas de voz de un suscriptof minoristade_l_o_p_e_ra_d_o_r_f_ijo-. - ----

modelado o números no geográficos, incluidos números comerciales 

()E) .. P9Q9, . <?~r1~tJlt9~c:iE)tpir€)9~<:>rl<:>}"·~·~iyl9l<:>~ ciEl. E)f!l~rQE)0<?i<?, .. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la 
red de un susc)iptor minorista del operadQ[ fijo modelado. -

Llamadas entrantes 
de móvil 

............ ü6;nadas de voz recibidas de otro operadoí'i-nóvil y terminadas.en la 

re"d de un suscriptor miF(orista del operador fijo.modelado. 
Llamadas entrantes 
de tráfico 
internacional 

'··Llamadas entrantes. a 
· números no 

• geográficos 
Llamadas en tránsito 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y 
terminadas en la red de un suscriptor minorista del operador fijo 

modelado. . 1 . . ....... . 
Llómadas de voz r~cibidas de un suscriptorminorista de otro operador 
qnúmeros no geográficos, incluidos húmeros comerciales de pago, 
éQDsu)tas del Directorio y servicios de emergencia. 
Llamadas, de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo 

;-csMs saffent~s .. 
~ y terminadas en la red de otro operódor internacional, móvil o fijo. ······f··········· ... ·· .. ·········:····················. .·················· .. ·.······:··· ................................... , ..... · .····················· .. ···· .. ········· -~ 

SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro operador. 
SMS entrantes SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor 

del operador fijo modelado. -- \ 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: tnalysys Mason) 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su/ 
distribución entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en un 

regulación de sus precios). --
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En el fVlodelo Fijo se considera 8 ue el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
Servíce1tor Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios 
específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso p Internet 9ue se incluirán en eLmodelo se 
present~ en la siguiente tabla':-- Estos servicios se incluyen para consid7rar los 
requerimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. 

/ / 
/ 

En relación al servicio de mensajes cortos provisto por redes fijas se han ajustado los 
volúmenes de tráfico considerando un escenario en el cual el operador alternativ10 de 

~· ~ 

la red fija maneja el 2% del total de mensajes cortos generados en la red móvil, ya que 
se considera que el servicio provisto por la red fija está enfocado al segmento 
empresarial en donde se genera un mayor volumen de mensajes cortos1en relación al 
volumen que se recibe. 

Servicio Descripción del servicio 

Provisión/éJ~ unq. líne.a.·de••suscrip9ión di9itaL(xDSL)· parCJ el ·~~rviciC> de 
Internet c,oinercia)izado por eldepart9rr,1ento minorista/del operador 
'modelado. · / · · · 

·~~-'------~~ec--'-'--~~~--'----~ 

xDSL propio 
( contendido) 

Ancho de banda en una línea de suscripción digital(xDSL) para el 
servicio de lnt~rnet comercializado por el departamento minorista 
del operador modelado. 

!· .. · xDSL ajerid.(lín~ec-a~s),---. ~--~~---P~ .. rovislón.dé···lJí)a¡rnea·.·aesusqripdón.··digifá1ó<DSL).Parae1·s~rvicio·de•··i··· 

tnternéfoornercializado por el departamento mqyorista del·· 
operádor·modelácjo, 

xDSL ajeno (bitstream) Ancho de banda en una línea de suscripción d(gital 9<DSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento mayorista 
del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Mason) 

\ 1 

Existen otros servicios de fijos que se consideran también en el modelo, los Quales se 
presentan en la siguiente~tabla. 

Servicio Descripción del servicio 

Enlaces dedicados 

Televisión 

lnduyé servi.cios deJíneas alquilddds/ya·•seq para ··aprovisionar a 
cli~r\tes. minoristas u.otros operadores. 
Provisión del servicio de televisión, ya sea.linear o de VoD, 
com~rcializado por el departamento minpristddel operador 
modelado. 
Tabla 4: Otros servicios fijos (Fuente: Analysys Mason) 

\ 

( ~r 

_J 
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Los enlaces dedicados y la televisitn a través de re9es fijas se identificarán de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador 
alternativo hipotético, pero se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador 

~ hipotético con la escala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

/ 

\ 

' / / / 

Todos los servicios descritos anterior_!J)ente podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
mo-delarán Sfrvicios qe tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Servicios que se ofre~en a través de redes mónles 

En la siguientEÍJabla se observan los servicios móviles considerados en el desarrollo del 
Modelo Móvil. Estos servicios contribuyen al despliegue de lo red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móvHes 
· on-net 

Llamadas móviles 
salientes a fijo 
Llamadas móviles 
salientes a 
internacional 
Llamadas 
salientes a otros 
operadores móviles 

Llamadas de voz entre dos suscriptores (minoristas u OMV) del operador 

móvil modelado. --~ ~--- -~-'-----~~~/ 
Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil ,.,.... 
modelado a un destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.). 
Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OM\/)del operador móvil 
modelado a un destlno lntemacJonal. 

'"· 
Ll~adas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador 
modelado a otro operador móvil doméstico. 

Llamadas entrante-s --Llamadasd?voz recibidas desde otro operador fijo y terminada en la ..... . 

l ·. <:i~ op~r999res flj()~ ~~9 .. <:i~ ~~ ~~~C?rip!c:>r (f"T"lln9.ris!9 ':! <?.fy1Y) <:i~l. '?.P~fc:1<:i()( n1é>vir f"T"l()delado. 
Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas desde otro operador internacional y1 
de operadores terminada en la red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador 
internacionales móvil modelado. 
Üamadas entrantes de Üamadas de voz recibidas desde otro operador móvil y terminada en la . 

· otros operadores red de un suscriptor (minorista· u OMV) del operador móvil modelado. 
• móviles 
. Üctgiración roaminQ . 

/ internacional 

: Termlhaclón roamlng 
internacional 

Llamadas de voz de un usuario visitante extranjero (inbound roamer) en 
la red del operador mqvil modelado a un,destino móvil, fijo o 
internacional. 
Llamadas1e_v_bz_r_e_c_ibldas desde otro operador móvil, fi}oo :········ ·• 
internacional y terminada en la red de un usuario visitante extranjero 

/ ...... ··················· (!nbound (OC1f!!f?J) ci~lc:>p~rc::t<:i()r l}"lé>yil rT"lOdelado. . \ 
Llamadas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, ¡-nóvil o fijo y 

SMS on-net 

\ terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. Este 
servicio sólo es prestado por el operador_ge escala y alcance del 
Agente Económico Preponderante. 

-----
SMS entre dos suscriptores (minoristas u OMV o ínbound roamei) del 

'?.~~t<J90Ll"!)~~ilrT19ci~l9<:i(): 

Página 49 de 91 
\ 



/ 

/ 

\ 

Servicio . - - ... 
= • - •= 

r otras redes 
VMS 

rser01c16aéaatós ........ . 
(GPRS 

/ 

J 

Descripción del servicio 
:]Mffl e un suscrip or (minoris a u o inboun roamer e opera or 

mó11rnodelCJdo ª. o!ro op9,rado\?6, red. •. .. .·.····•···.·. •··.·· ··••··•·• 1 

SMS. recibic:iosde otro operaqory t9,rt11lnado.e~ •. un usu9ri9(minorlsta u 
orv,v o.tnbound roqmel) d~I operaqor fY?óvll .rriodelado. 
Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) al contestador del 
operador móvil modelado. 

..•. Mbvtesdeservfélodedafos-(e_x_c_Iu_y_e-.n-d~ó·-,a~. s_c_ó_b_e_p_e_ra-.s-d_e_l_o_s-..-paqUefes 
IP). transferid0s desde. yhadaun__sussriptqr (mlnóristGU <?MV .oi~bouna~ 

·~~~-·~~~~~~_ro'-Ca-'-'-.. m_e~f>~·· ··-ª~t·r=q __ ve~)-"-d~e~··•-'ª-'--·•·r~p fg<;F>RS1 >< ·· .. · ... · ............ ·•··•• } ... :_:< .·· 
Servicio de datos 
EDGE 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound 

i roamer) a través de la red 2G 1EDGE. 
, ....... servicio ... de ...... datos .. fs99·• ... ·.·· .......... ·Mbyt~s•.de····seMqlÓi<?ª•ªªfós•.·¿~xciUy-e-o~d-o-.... ,ªi .. cabeceras.qe·10s •.•. paquetes 

(.. / )P}transferido~ ciE3sge y bpcla< un susG.riP,tor (minorista ·~.• OMV o inbound .. 
~ : roame1' ajrayés de la red>dedatos de t:>aja yelocidad 3G(p~rtadoras 

R~leose 99). · · .. 
Servicio de datos 
HSDPA 

!servicio dé dafos 
rHSUPA 

Servicio de datos LTE 

Mbytes de servició de datos ( excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos hacia un suscriptor (minorista u OMV o inbound roamer) 
a través de la red HSPA. 

...... Mbyt<3~ g~ servi6iode d-a-t-os-c-.... exclÚyen~o •.. 1as.cabeceras ... de· ... ·,os .. ptlqÚetes··· 
IP)tr9nsf<2lri?os desdf.3 un suscríptor· .. (mi1Jorlsta .uQMV o lnbound. roan:,er) 
através de"la red HSPA. · · 

-~-~~ .. -~~~~~~ 

¡Mbytes de servic;io de dc
7
ltos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 

IP transferidos desde y hacia el suscriptor (minc:xista u OMV o inQound / 
roamer) a través de la red LTE. · 

Tabla 5: Servicios que se ofrecen a través de iedes móviles (Fuente: Analysys Mason) 

\ 

\ 

Se agregarán los servicios de tráfico móvil para los diferentes tipos de usuarios (ej., vent°" 
~ minorista, usuario visitante internacional) para identificar los costos subyacentes del 

tráfico de red en el Modelo Móvil. 

Volúmenes de tráfico 
J 

......... 
Es necesario definir el volumen y el perfil15 del tráfico cursado en la red del operador ' \ 

modelado. Dado que la definición del operador incorpora la definición de una 
1 

participación de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener ~n cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el merc~do. Se requerirá por lo tanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En el caso 
del servicio de tránsito en el Modelo Móvil se utilizará una estimación de tráfico del 
servicio. 

( 
15 Se entiende por 'perfil' las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de 
otrós servicios. , 
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En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
/ 

predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal 
inductor de los costos asociados con' la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el 
mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador ~odelado debería ser 
definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia con la escala de dicho 
GJ9erador. 16 

/ 

\ 
\ 

El pronóstico del perfil de tráfico de,I operador modelado se basará en el perfil de la 

1 media del mercado, es decir la base de suscriptor1s de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. \ \ 

"--
Costos mayoristas o minoristas 

Este aspecto se describe a continuación. 
/ 

Separado verticalmente Integrado verticalmente 

Figura 6: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Masan) 

En el modelo -separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son 

\ 

presupuestados por separado de las activid(i)des minoristas ( como las subvenciones de / 
las terminales b el m4lrketing). A los gastos generales se añade un mark-Ltp a la red y las 
actividades minoristas, y se considera para el costo/ mayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

\ 
/ 

\ 
/ 

16 Por ejemplo, se puede esperar que la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos los 
factores constantes, estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a n-,,-,,--1;r1r,\, 

que cambie con el tiempo el tamaño del operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de 
tendría que ser estimada como on-net. 
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Enlel modelo -de integración vertical, los costos [cinoristas se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se incluye_t=l en los costos del servicio a través de un mark- \ 
up,-junto coA los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista' a lp terminacióh de llamadas móviles en el modelo de integración vertical 
ya que todos los cos-tos minorJstas se incluyen en el cálculo de)os costos de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interc9nexión entre los que 
se encuentran los d~ conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y 

/ 

del Modelo Móvil,, es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes - ~ 

para la prestacióru::ie los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que 
se pretenden regularcdn el--aesarrollo del modelo. 

/ 
/ 

Sin 
I 
embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 

recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 
de\~n modelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el 
caso de un modelo CILP Puro. --

/ 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no 
relacionados con la red de los costos de terminación. Sin embargo, trae consigóla. 
necesidad de determinar el tamañ9 relativo de los costos 1económlcos de las actividades 
minoristas con el fin dfo determinar la magnitud de los costos, ge~erales (business 
overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 1 

Únicamente los costos de re~ mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas se e_?<cluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes 

~ que corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que se revisa, 
anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CITLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al sérvicio de terminación en un 

~ 

/modelo CILP Puro,\ ----
\ ' 

1.4 Aspectos relacionados con la implementación de los modelos 

Selección del incremento de servicio 
/ / 

El costo incremental es el costo queJncurre un 9perador para satisfacer el incremento en la 
demanda de uno de sus rrvic!os, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios 
que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el 

1 operador s( cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los incrementos 
toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen los costos, ya 
sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un mark-up (si se 
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/ 
incluyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento afecta la complejidad17 

de los resultados y la magnitud18 de los costos resultantes. . / 

Enfoque CITLP 
./ 

r 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un enfoque 
de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en 
la red se sumqn en un gran incre/mento; los costos de servicios indivlduales se idehtifican 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) ?e acuerdo con los factores de 
ruteo del uso de recursos promedio. . ~-

La adopción de un gran incremento - en ger:leral alguna forma de "tráfico" agregado -
significa que todos .los servicios· que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 

J Cuando uno de estbs servicios estó regulado, se beneficia de las economías de escala 
promedio y no de una mayor o menor dimensión de estas economías. El uso de un gran 
increme-nto también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue de 
red necesario para ofrecer el servicio. ....... 

\ \\ ~ 

Este enfoque implica la inclusión\de costos comunes, p9r ejemplo, costos de la red que son 
comunes a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso 
de un incremento grande implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son 
automáticamente incluidos en el incremento. 

/ 

\ Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación 
para la repartición de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo 
q_ue es consistente con las prácticas regulator.ias a nivel mundial. 

" En-el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el mark
up del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capfüre 
1 

los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El 
incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para 
ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos como los 
costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agreQJados a la red. 

'· \ 

17 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos 
tienen que ser distribuidos como mark-up. 
18 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
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• / En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir 
tráfico\en el punto de concentración (el aire es la interfaz). 

• En una red fija,sm m,,tevo usuario requerirá ser conectado a la tarj~~a del conmutador, 
o equivalente en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que 
vaya del usuario al punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio increcnental de usuario" es definido sencillamente 
como el 9erecho a unirse a la red de usuarios.' Cualquierotro cpsto, incluyendo los costos 
requeridos 1para establecer una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son 
recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, todo el equipo para 
usuarios será también e><cluido (p.ej. tel~fonos: módems, etc.). 

/ j 

En el si~uiente diagrama se encuentran réflejados los costos a incluirse siguiendo este 
método. 

"' 
Red Móvil Red Fija / 

Usuarios: 

cobre y otros costos de red 
compartidos (túneles; 
duetos, cable hasta el 

- primer punto de 
co~entración) 

Figura 7: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masan) 
/ 

/ EnfequéCILP Puro 

/ 
El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de \ 
la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

I 

/ ( 
"TERCERO.- En la ela9oración de los Modelos de Costos, para los seNicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
cofno la diferencia entre el costo total a )argo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de seNicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo ~oncesionario, 'excluido 
el seNicio de interconexión que se presta a terceros. 

/ 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para-Jes seNicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 
La Ur:J:Jdad mónetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos." 
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"CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Cosfos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo pfazo Puro, el cual se define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un conc~sionario que preste su gama completa 
de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio 
de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los r,esultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos." ~ 

1 

" El CILP Puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos totales 

9 largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a 

largo plazo de un operador que ofrece todos- los servicios salvo1 el del servicio que se está 

costeando, tal y como se ¡nuestra en la siguiente figura. 
\ / 

1 / 

\ 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y 

sin el increrhento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 

como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del 

servicio (ver Figura 8). 

"O"' 
~ 
O) 

"O 

]i 
.8 
.m 
en 
o o 

't. Calcula; reducción en coste tot 

1 
/+ 

Tráfico 

Elifninar volumen de terminación mayorista 

Figura 8: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Mason) 

/ 

( 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo 

de costos: 

• Permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de 

siguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. ¡ 

• Excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de lo 
asignables a los servicio_:fosteados, con un modelo CILP puro. / 
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• Permita ser competitiva mente neutral con las operaciones móvil\'y fija. 
/ 

El cálcu!o de los resultados obtenidos al aplicar IÓ~ metodología CILP puro se basa en los 
siguientes 9asos (ver Figura 9). 

/ " 
• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del servido 
~ considerado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 
• Cálculo de los cost~s de la red completa del operador, con e(incremento1del servicio 

considerado ~tráfico de originación, terminación de otras rédes o tránsito). 
/ • Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anualización 

j 

" de esta diferencia en base a la metodología de depreciación económica 
1 

• División del costo anlalizado total por ~, número de minutos incrementales del 
servicio considerado ( originación, tráfico de originación, terminación de otras redes 
o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

/ 

/ 
\ -----------L-----------------------1 

~ 

1 

- 1 Costos con tráfico 
incremental (activo, 

tiempo) 

\ 

Perfil de tráfico con 
tráfico incremental 

(activo, tiempo) 

Costos sin tráfico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
tráfico incremental 

(activo, tiempo) 

Diferencias en 
costos 

(activo, tiempo) 

Diferencias en 
perfil de tráfico 
(activo, tiempo) 

~-----------------------------------
LEYENDA Entrada ■ Cálculo Resultado 

Figura 9: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys ,Mason) 

1 
\ / 

De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP
1 

puro y será capaz 
de calcular los cost()s mediante lla metodología CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

\ 
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Depreciaclpn 

1 

El-modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán 
1 ; 

( que ser recuperados a trave&--del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un . \ 

retorno sobre su inversión. para ello, se debe emplear un método de depreciación 
. ~ 

adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

-- "SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación E,conómica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
mercado de un activo período a período, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los períodod de la vida económica del activo." 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, como son: J - / 

/ 
~ 

• Costo deJ Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 
• Pronósti¿o de costo del MEA : 
• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos 

\ • Vida económica de los activos \ 
1 -

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación. En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico 
han experimentado un crecimiento },ignificativo en los últimos años, mientras que los 
volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente m.ás lento 19

• 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico 
~ 

cursado habfa estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que los 
volúmenes de "· banda ancha y otros servicios de datos han aumentado\ 
considerablemente2º. 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación 
de costos económicamente racional debe: 

19 Ver por ejemplo datqs de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Se~vices Revenues. 24 de julio de 2017 
20 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Services Revenues. 24 Gie-julio de 2017 

/ 
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1• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA ( 
• Reflej~r la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 1 

/ 

El primer factor rela;iona la recuperación 
1

de costos a la de un nue'Vo entrante en el 
mercado (si el .mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos 

-.. , / actuales de producción. 

/ 

/ / 

El segundo fpctor relaciona la recu~ración de éostos con la 'vida' de la red - en el sentido 
de que las inversiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo con la fil'=lalidad 
de poder recuperarlos mediarite la demanda de servicio que se genera durante la vida de 

1, 

la operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una utilidad normal en el 
largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben 
realizar grandes inversiones \iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos 
dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. ~ 

La implementación de depreciación económica d ser usada en los modelos d~ costos está 
basada en-el principio que establece que todos los costoslhcurridos (eficientemente) 
deben ser completamente recuperados en forma económicamente racional. La 
recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) de "'· 
los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos recuperados,

1 
o 

alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los 'costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 

Serle de tiempo 

La serie de tiempo, o el núrr1ero de años para el qüe se calcularán los volúmenes de 
demanda y actiyos, es un 1nsumo muy importante. El modelo-de costos empleará una serie 
de tiempo larga ya que ésta: 

( 

• Permite 01ue se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 
económica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios 
en el costeo, permitiendo mayor· transparencib sobre la recuperación de todos los 
costos incu~ridos por proveer los ~ervicios; 

• Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado,,.Q través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
o la evolución pe la red; 

~ 
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La serie de tiempo debería -~r igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será 
ésta. Debido a esto, se Utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como 

-~la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta 
1
serie de tiempo. 

/ 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 
años por lo que se llegqn a utilizar series ge tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. 
Sin embargo, se pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas 

-- como los túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte 
temporal de 50 añ~. / -

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para eLperiqdo total 
del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un 

,-- 1 

periodo similar al periodo regulatorio ( de tres a diez años), en este caso el periodo regulatorio ", 
. ~ / 

es de 2020 a 2022 
/ ~ 

Tras el periodo regulatorio se hace __ el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores 
se éstabiliza (su \/~lor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello 
permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas 
tecnologíás desconocidas, etc.);--así como limitar el impacto que tendría un exceso de 
demanda en años posteriores sobre el costo finaL de los servicios modelados debido a la 

' depreciación económica. 

Para alinear la duración de las concesiones móviles coq la serie de tiempo elegida para el 
modelo - equivalente a 50 años - se asume que cada concesión de espectro es válida 
durante un periodo de 20 años y después renovable cada 15 añ"os. 

4.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

El "modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
!Lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo 
de capital protnedio ponde(ado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la 

-- / 
siguiente forma: 

D E 
CCPP = cd X--+ ce X--

\ D+E D+E 
Donde: 

C d es ~I costo de la deuda I 

Ce es el costo del capital de la empresa antes deimp~estos 
( 
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D es el vaI<?í de la deuda del operador 
E es et valor del cgpital ( equíty) del operador 

Debido a que estos parámetros, o estimaciónes de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP redl21 

antes de impuestos de la siguiente manera: 
( 

~ (1 +Nominal CCP P) 
Real CCPP = ( ) -1 

1 + re* 
\ 

Donde: '"" \ / 
/ \ re* es la tasa de inflación qbjetivo del Banco de México para el largo plazo. 

1 

\ \ 
Lo anterior de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea22

, la cual 
señala que la inflación debe réflejar el horizonte en el cual se realizan las proyecciones 
del modelo, por lo cual se ha optado por elegir el objetivo de la inflación de largo plazo 
de Banxico el cual coincide con el horizonte de largo plazo proyectado en el Modelo. 

/ \ " / ' 

Asimismo, la inflación inclui~a debe reflejar las con~iciones del mercado local donde se 
realizan las inversiones, es por ello que la utilización de la inflación mexicana refleja en 
mayor medida las condiciones del mercado de telecomunicacione~ en México/ 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
en el cálculo del CCPP; \ ~ '--- \ 

Costo del capital ( equity) 
1 -- . ! 

/ 

El costo del capital (equíty) se calcula mediante el método conocidd como valuación de 1 

activbs financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo estableºido en el 
Lineami@nto Décimo de la Metodología de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital ( equíty) se calculará para dos opéradores diferentes: 

• un operaddr eficiente de servicios móviles en México 
• un operador eficiente de servicios fijos en México. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 
e e = R f + /3 X Re 

\ 

l. ~ __ j 

\ 21 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP; 
22http://files.brattle.com/files/7177 _review _of_approaches_to_estimate_a_reasonable_rate_of_return_for_investments_in_ 
telecoms_networks_in_regulatory _proceedings_and_options_for_eu_harmonization.pdf 
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Donde: 

R 1 es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

Re es la prima del riesgo del capital 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o se6tor de manera rel,ativa a la 

economía nacional. 
Cada uno de estos p<drámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libr-e de riesgo, R 1 
/ 

~ 
Habitualmeñte se asume que la tasa de retorno libre de ries~o es la delos bonos del estado 
a largo plazo, en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo ( R 1 ) de los boffüs 

gubernamentales estadunidenses de 30 años23 más una prima de riesgo país asociada a 
México medida a través del Índice de Bonos de Mercados Emergentes (EMBI+) de J.P. 

~ 

Morgan. 

Prima de riesgo del capital, Re 

La pJima de riesgo d
1
el capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 

los inversores demandan del capital ( equíty), ya que invertir en acciones conlleva un mayor 
riesgo que invertir en bonos del estado. Normblmente, las empresas que cotizan en el 
mercado nacional de valores son utilizadas como muestr6 sobre la que se calcula el 
promedio. 1 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
,/ utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocidas que se ~ncuentren en el ámbito 

público, en\ este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad de Nueva York24

. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, (3 

Cuando alguierYínvierte en cualquier tipo de ~bión, se enfrenta. con dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con)la 
empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye-este riesgo median.te la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Betd (/J) y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y 

~ \ ~ 
1 '· ~ \ ''\ 

23 http://www.treasury.gov ___, 
24 La información se pueqe consultar en el siguiente vínculq: 
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New\ Home Page/datafile/Betas.html 
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retorno de un portafolio con acciones de toao el mercado. Para el inversionista, no es 
posible evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá uoa prima de riesgo. La 
magnitud de esta prima variará dé acuerdo con la covarianza entre la acción espEzcífica y 
las fluctuaciones totales del mercado. 

/ 

Sin embargo, dado que la f3 representa el riesgo de una industria p-articular o compañía 

relativa al mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular - en este caso un 
"' operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la f3 de 1sta manera requiere una\ 

f)desapalancada (assef) más que una apalancada (equíty),1 

/Jasset = /Jequity / {l+D/E) 

I 
Una manera de estimar este parámetro es mediante comparativos internacionales 
(b~chmarkíng) de las f3 dé empresas comparables, es así que se usará una comparativb 
de compañías de telecomunicaciones, prestando especial atención a mercados similares 
al mexicano; para identificar las f3 específicas de los mercados fijo y móvil. 

\ -" / 
No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operadores que ofrecen 

~ un solo servicio (pure-p/ay), se recoynienda derivar los valores de /Jasset para los operadores 
fijos y móviles mediante una aproximación. Primeram~rlte, se agrupan los_gperadores del 
benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad antes de impuestos, intereses, depreciqción 
y amortización (EBITDA) como una aproximación de la capitalización de mer~ado 
hipotética de las divisiones fija y móvil de los operadores mixfos: / 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil represente 
\ 

una porción significativa del total de EBITDA, esto es mayor a 50% 
• Híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una 

porción significativa del total del EBITDA 
• Predominantémente fijos: aquellos donde el EBITDA fijo represente und" porción , I 

significctiva del EBITDA total. 

\ 

Después de esto s97 calcl.Jlan l9s valores de /Jasset para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

( 

\ Relación deuda/capital (DIE) 

/ 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de 
apalcµncamiento denota la deuda como proporción de las necesidpdes de finano;iamiento 
de la/empresa, y se expresa como: 
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Apalancamíento = _!!__ 
D+E 

/ 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital ( eguíty) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prtma de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. 

1 ~ -

Por eso mismo, la teoría /financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 
~ · \minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En ldpráctica, 

este apalancamiento/óptimo es difícil de determinar y variará en función del tipo y forma 
de la ~ompañía. 

Es así que de forrna similar al método seguido para determinar la /Jasset, se evaluará el nivel 
apropiqdo de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores---en _ 
L~tinoamérica, pára lo cual se aplica el valor en libros de la deuda tomado de fuentes, de ~ 
ihformación púbTica. , 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 
1 

cd = (l-T)x(R¡ +Rn) 

Don
1
de: 

• Rt es la tasa de r~torno libre de riesgo 
• Ro es la prima 'Se riesgo de, deuda 
Tes la tasa de impuestos corporativa. 

/ 

~ 
1 / 

En Méxic~ existen dos impuestos corporativos, el impuestc\empr~sarial a Tasa Única (IETU) y 
el Impuesto sobre la Renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR c"omo la tasa 
adecuada de impuestos corporativos (I), cuyovalor es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la qtferencia entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

/ 
TTpicamente, la prima de ri~sgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

\ -

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la 
de riesgo dEf la deuda asociac;ta con la empresa! conbase en una comparativa de las 
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' de retorno de la deLdd (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables csm riesgo 
o madurez semejantes. -

De esta forma se usará un costo de lo deud'a para el operpdor móvil que corre~ponde con 
la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el lj'ílayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una ___ 
comparativa internacional. \ 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la-deuda de( operador fijo 
en línea con el observado-en los operadores móviles. 

1 

_ _. De esta forma se ti.ene el sigui~_nte_resultado: 
/ 

/ Móvil 

/ 

•··· CCPP nominal 
'impu~ 

/ 

Para la determinación de las tarifas, se utilizará un tipo de cambio de acuerdo a la mejor 
información disponible al momento de emitir el ordenamiento respectivo. En principio, el 

/ Instituto considera adecuado utilizar la me01a de la expectativa para el año 2020 del 
Jipo de Cambio Pesos por Dólar de la última Encuesta sobre las expectatÁ;as dfJ los 
\especialistas en economía del sector privado, pCblicada por el Banco de Méxi¿o al 
momento de emitir el referido ordenamiento. 

/ 
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/ J CAPfTULO V 
Tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión 

) 

Décima Primera. - El Lineamiento Segundo de la Metodología de Costos establece lo 
siguiente;,; 

/ 

"SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguient~ se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 
El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que/una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de lntercoqexión 
relevante pero continu9ra proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar ~ 
los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

/ 
·/ 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o recursos 
que --¡;o pueden ser asignadQE_ a los Servicios de Interconexión de una manera directa. Estos 
costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 
Los Costos Comunes se asignarán pormedio de la metodolQgía de Margen Equi-proporcional. 
El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarqn los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesps m_exicanos. 

l 
Toda vez que los1Lineamientos Tercero y Cuarto se refieren a los~servicios conmutados de 
interconexión, se sigue que ,los tarifa~aplicables a los servicios no conmutados de 
interconexión se deben determinar con base en

1 
una metodología de Costo Incremental 

TotalPromedío~de Largo Plazo, es así que en la 'presente sección se aplica ese enfo~ue 
para la determinación de las tarifas gplicables a los servicios de enlaces de transmisión 
entre coubicociones, enlaces de transmisión de interconexión y coubicación. - / 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe intervenir en 
aquellas situaciones en las cuales se observe una falla de mercado, a efecto de no 
establecer una sobre regulación se considera adecuado que respecto de las tarifas que 
hayan resultado _de las metodblogías de costos emitidas por el Instituto, mismas que 
estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, est6s se refieran a un conjunto 
acotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un 
mayor número de diferendos. 

! 

Modelo de costos de se,rvicio de énlaces de transmisión entre coubicaciones 

El servicio de enlaces de transmisión entre coubicaciones consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión fü,icos de cualquier tecnología, a través de los cuales se 
establece la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, para 

I 

el 
intercambio de Tráfico Públig_o Conmutado entre las coubicaciones de dos distintos 
concesionarios localizadas en un mismo punto de interconexión. 

\ 
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Estos enlaces podrán suminis:t_rarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones No Gestionado. I 

/ En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos servicios Gonsidera la prestación 
del servid9 de interconexión entre coubicaciones a través de un servido activo, es decir, 
un enlaqe de transmisión entre coubicaciones gestionado; o un servicio pasivo, también 
conocido como enlace de transmisión entre coubicaciones no gestionodo. 

\ 

/ / 

Servicio gestionado 

\ 
El servicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de/transmisión que 
enlace las coubicaciones de dos concesionarios que se encuer::itran en una misma 
central de interconexión, el cual realiza"éJ enrutamiento para transferir información de 
un 6unto a otro, en el cual en un punto intermedio del mismo se encuentra un switch de 
telecomunicaciones y équipo electrónico que permite la gestión y el móñitoreo del 
enlace; la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

\ 

Coubicación 
Concesionarío 1 

1 

AEP 

Coubicacíón 
Concesionario 2 

Coubicación 
Concesionario 3 

-~Fig. 2. Arquitectura servicio de interconexión cruzada activo. 

/ 

I 

El concesionario que provee el servicio es el encargado del enrutamiento y del 
\monitoreo del enlace de transmisión. ELmodelo considera enlaces de transmisión de l 

\ Gbps y 10 Gbps de capacidad para la provisión del servicio, así como los siguientes 
elementos: 

• Distribuidor de Fibra Óptica: con capacidad de 6 pares dobles de fibra (12 
1 "'-. conectores) 

• DEÍmarcador: switch que servirá para delimitar ldred del concesionario solicitado 
y del concesion1ario sc;>licitante, con capacidad de 6 puertos ópticos, cuya 

/ 



\ 

/ 

/ 

capacidad puede ser de l Gbps o l 0Gbps, con un.incremento del 2.5 en elCapex 
pera este últinio caso. 

1 
/ 

• Equipo de Transporte: switch encargado del enrutamiento del tráfico entre los 
concesionarios, con capacidad de 16 puertos ópticos de l Gbps o l O Gbps, con 
un incremento del 2.5 en el Capex para este último caso. 

• Jumper Óptico: multimodo dúplex y l O metros de longitud. 

/ 
Servicio no gestionado 

El servicio no gestionódo o pasivo consiste én la provisión de un enlace entr~- las 
coubicaciones de /dos concesionarros que se encuentran en una misma central de 
intercdnexión, a troves de la provisión únicamente de infraestructura pasiva, como son 
escalerillas y cable de fibra óptica, en este .servicio pasivo no existe gestión del enlace 
por parte del AEP, por lo que los con~esionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; 
la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

( 
\ 

Coubicación 
Concesionario 1 

AEP 

Coubícación 
Concesionario 2 

Coubicación 
Concesionario 3 

Fig. 3. Arquitectura servici6 ~e interconexión cruzada pasivo. 

El modelo de costos consi~er_~ para la provisión deÍ servicio los siguientes elementos: 
• 1 1 

• Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticos 
• Escalerilla 

/ 

La uthiZación únicamente de elementos pasivos disminuye el Opex y el Capex en 
relación al servicio gestionado. ~ 

\ 
Marco metodológico 

/ 

A efecto de determinar el costo del servicio se señalan las principales hipótesis: 

1 \ 

Demanda,: Todos los concesionarios solicitantes se encuentran en una misma central 
AEP, considerando una media de 2 operadores per central. 
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Estructura de red: 
/ 

• Los elementos de red provistos por el AEP p6ra la prJvisión de este servicio están 
totalmente ,,separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo 
tanto exclusivClmente repartidos entre los operadores que se interconecten. 

• Los demarcadores empleados para separar la red del AEP de la de los 
concesionarios están formados por conmutadores ópticos. 

• Todos los equipos~considerados tienen conexiones de l Gbps; emplear equipos 
con conexiones de l O Gbps incrementaría el capex en x2.5 para los equipos 
considerados. 

Depreciación: El costo de reposición de los equipos se considera en los costos mensualés 
en forma de anualización inclinada. 

CCPP: Se considera un CCPP nominal antes de impuestos del 8. 75%) en línea con el 
empl\~ado en los modelos de costos de servicios conmutados de interconexión. 

\ 

/ 

Estructura del modelo 

Configuración del servicio -
servício activo o pasivo 

Costo de los equipos de red 

Parámetros 
macroeconómicos 

LEYENDA ,,Entrada -■ Cálculo Resultado 

Fig. 1. Estructura del Modelo. 
•." 

Él modeÍO adopta un enfoque or~ntado al cálculo;:_de los costos de componentes 
asociados a estos servicios. \. 

/-

El modelo captura elementos de red NGN, considerados como la tecnología moderna 
equivalente. 

\ 
\ 

El mod~lo se expresa en dólares americanos (USD) reales que se convierten a no~inales 
en base a la inflación futura esperada. 

\ 
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Una vez calculado el valor de los servicios en dólares americ¿nos, se convierterf'/los 
resultados a pesos mexicanos (MXN) con base en el tipo de c':!-mbio futuro, de acuerdo 
a las previsiones del/Banco de México. 

El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de 
interconexión de voz en las instalaciones del AEP: El -servicio será ofrecido tanto a 
operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculdn con base a una estructura de: 

• Costos de instalación, que cubre el costo de los elementos instalados (equipo de 
~-transporte, distribuidor de fibra óptica, demarcador y jumper óptico) y la mano 
de obra' asociada. 1 ~ 

• Costos mensuales, que cubren los ~ostos de operación y mantenimiento, así 
como los costos-Ge reposición de squipos. 

• Se consideran costos por metro lineal para despliegue y mantenimiento de fibra 
y escalerilla. 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos 
coubicaciones en el punto de interconexión. 

\ 
MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN 

/ 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicación consiste en un servicio 
para la colocpción de equipos y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
del Concesionario Solicitante, necesarios para la lnteroperabiliddd y la prdvisión de otros 
Servicios de Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos erJ la Instalación del Concesiona~io 

\ '", 1 

Solicitad~ con el que se lleve· a cabo la Interconexión, mismo que incluye el suministro 
¡ de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicqs mencionados. 

En este sentido, el modelo de costos de coubicación permite calcular los gastos de 
instalación y las contraprestaciones mensuales correspondientes a los~distintos tipos de 
coubicación: / ~ 

• Tipol : Área de 9 m2 con delimitación de tabla roca 
• Tipo 2: Áreg/de 4 m2 con delimitación oo tabla roca 
• Tipo 3: Gabinete 

"---

En términos de la definición-antes señalada el modelo "GJe costos debe ser capaz de~ 
calcular el costo correspondierüe al espacio en piso ocupado ~or el Concesionario 
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Solicitante, así como las diferentes facilidades que deben ser provistas por parte del 
Concesionario solicitado como suministro de energía, medidas de seguridde\i, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada operación, así como 
el accéso a los espacios físicos mencionados. 

Las facili~ades antes mencionadas se modelan suponiendo salas específicamente 
dedicadas para tales efectos, de este modo se establecen las siguientes hipótesis: 

' ~ ___,/ 

• Las características técnicas de las diferentes salas de la centrai\(sala MDF/ODF, 
sala de control, sala de switching/DSLAM y.sala de eq~ipos ,de transmisión) 

• La demanda de coubicación en términos del número de concesionarios 
coubicados. 

• Los precios unitarios de los equipos empleados 
• · ~Espacios físicos requeridos 

€aracterísticas 
técnicas· 

/ 

- - - - -, 
Diníerlsionado 1,----...., 1 ______ _ 

Valqr.de entrad~ 1: : 1 Cálculo intermedio Valor de salida Control --+ Conexión input-output 

Figura l: Flujo del modelo, Fuente Analysys Masan. 

De est0 forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes 
módulos: / 

\ ( / 
. \ 

l. Un módulo /de Control que permite', seleccionar el año de referencia, la 
'--. ' 

configuración y las características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los 
datos-dy demanda de los concesionarios solicitantes en términos de espacio de 
coubicación y consumo de energía. El módulo de Control también permite 
seleccionar el tipo de coubicación y la posible~nclusión de servicios auxiliares (ej. 
fuente de energía de respaldo, aire acondicionado). 

2.- Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de 
entrada (p.ej. las características técnicas de las salas de la central del AEP) para 
calcular el pimensionamiento eficiente de la red. Este módulo produce como 
resultado el número de activos y su tamaño correspondiente. -" 

( 
3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en él módulo 

de Costos unitarios y los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el 
módulo Dimensionado. 
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4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos 
servicios ¡Y se calcula el precio final del servicio mayorista. 

Demanda del seNicío 

~ ( 

La demanda ( espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo que se 
alimenta de manera externa en términos de: 

"{'Júm~ro de operadores que se coubican en la central e.n el año sele,ccionado. 
• Espacio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador. 

Consumo de los equipos (del AEP y de los CS) así como el tip<ode acometida 
eledrica a utilizar (48V DC o l 2;7V AC). 

Despliegue y dimensionómiento 

~ 

El modelo asume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente 
teniendo en cuenta únicamehte la demanda para ese año, de este modo, el modelo 
calcula el dimensionamiento ee una clase de centrales que comparten características 
similare~ / 

\ 

Las solicitudes de acceso/se realizarán independientemente para cada una de las 
'"' centrales del concesionario solicitado, por consiguiente, el modelo de-costos debe 

permitir calcular el precio del serviclo de coubicación dependiendo de las 
características de la central. -

\ 
El modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red 
(moderna equivalente a la del concesionario solicita90 utilizando un enfoque teórico 
ascendente (bottom-up ). No obstante, en algunos casos se utiliza un dimensionamientC? 
top-down, el modelo permite seleccionar las características qpropiadas de la central a 
modelar. \ 

-~ - _,;/ 

En este S,Silltido, es necesario caracterizar el sitio para eL que desee calcular el costo 
se§-Ún una serie de parámetros técnicos: 

( 

• Geotipo: zona de tarificación alta, media y baja, por consiguiente se refleja un 
costó~difJrente por geotipo. La clasificación por geotipo se ha realizado de 
manera acorde a los convenios de interconexión que diversos concesionarios han 
suscrito Juara interconexión directa, y que obran en el registro público de 
concesiones. 1 1 

\ 
• Propiedad del predio: propiedad del A~J?, arrendamiento. En este caso se h 

utilizado el escenario de un tercero en arrendamiento en virtud de que se 
considera que refleja mejor las características del mercado. 
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• Tamaño de la central: El modelo considera 4 tarhaños (pequeña, media, grande 
y muy grande) de acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la 
central. Dicho 'número de ,bucles se utiliza como parámetro para dimensionar el 
tamaño de la central, en EtSte caso se considera una central de tamaño medio, 
la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. 

• Tipo qe coubicación requerida: 
/ 

- Coubicación interna. La coubicación se lleva a-cabo denjJ:o de la central. 
- Coubicación externa. La co1.Jbicación se lleva a cabo dentro del predio qe 

la central'" -- / 
- Coubicación equipada. Corresponde a la coubicación tipo 3 (gabinete). 

• El espacio de coubicación servirá de base pqra el dimensionamiento de las salas 
de coubicación (mínimo 4m2). (, 

\ 

/ - \ 

• Cabe mencionar que en el caso de coubicación externa difiere de la 
coubicación interna únicamente en los gastos de instalación, y no así en los costos 
recur{entes. I 1 

• Tipo de acometida eléctrica: AC_l27V, DC_48V 
. / 

• Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente) 
/ 

• Fuente de energía d~ respaldo: sí (presente), no (ausente) 

/ 

/ 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del AEP c?nsideradas en el modelo se / 
dimensionan en base a los siguientes parámetros: \ 
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esr:>ac10 para overheads (pasillos, escaleras, baños,· etc.) está dimensionado con un 
mark-up del área de las salas 'útiles' (es-9ecir, suma del área ocupada por las salas) 

Tabla 1: Dimensionamiento de las salas. F~ente: Analysys Mason. 

/ .. ·· 

Algunas salas de lás qentrales del AEP (sala MDF/ODF AEP, sala de control, sala de 
switching, sala de equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han 
dimensionado en función de Ún tamaño de la central promedio que tiene capacidad 
de 501 a 1450 bucles; otras se han dimensionado en función de la potencia requerida 
por los equipos instalados en dichas salas. 

Los sistemas de re$paldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y 
del espacio ocupad9, respectivamente. 

~ / J 

__para el dimensionamiento de las salas de MDF/ODF, se consideran módulos con 
capacidad de 800 bucles y dimensiones de 0.18 metros de ancho por 1.30 metros de 
profundidad. Con base en la capacidad de los módulos.. MDF y los tamaños definidos 
para las centrales del AEP, se requieren 2 módulos MDF para una central promedio. 

/ 

Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profundidad, en el cual se incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las 
acometidas. · \ 

Para dimensionar la sala de switching, se consideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho \ 
por 0.8 metros de profundidad, con un espacio adicional de 1.5 metros para maniobra 
a/ cada lado, tanto _en ancho como en profundidad. Derivado de lo anterior se 
pr0yectaron el número de gabinetes necesarios 4 gabinetes para central media, 8 
gabinetes Rara central grande y 12 gabinetes para central muy grande. Se utilizaron las}· 
mismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidad de gabinetes necesarios 

-para el dimensionamiento de la sala de transmisión. 
í 
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Número deracks por tamcfño de 
central:· 2, 4, 8 o 12 rocks 

~ 

Tabla 2: Dimensionamiento de las salas del AEP. Fuente: Analysys Masan 
\ / 

/ 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y 
del respaldo ocupado respe6tivamente 1 

f 

Tabla 2: Drivers para el dimensionamiento de las salas de energía de la central del AEP. Fuente: Analysys 
, .. ·" Masan. 

i 
/ ' 1 

• La potencia requerida por las centrales del AEP es un parámetro que se tiene que 
introducir a la hora de calibrar el modelo. 

- -ros valores de este parámetro tienen un impacto en el dimensionamiento 
de las salas y de los equipos de subesfación eléctrica, fuente de energía 
de respaldo y baterías 1 · , 

/, 

Tabla 3: Fuente de energía de respaldo. Fuente: Analys?s Masan. 
/ 

\ 
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La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el 
Concesio~ario Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y 
como tal esta ppción se incluye en el model~ Para tal efecto se consi9era un respaldo 
con máquina de eJnergencia y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de baterías, se considera un\banco de 33 baterías 
\ 

con capacidad de 2KW cada una~para proveer un respaldo de hasta 67 KW. 
~ t ) 

La planta de aire_acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de 
los operadores. El suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente 
con capacidad o un equipo nuevo, es un servicio opcional. 

' ~ 
Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire 

/ 

acondidonado en funcióh de la demonda efectiva de los operadores. A'Sí, el modelo 
trata por igual el caso de utilización de la capacidad existente y el caso de utilización 
de un equipo nuevo. I 

~ En el modelo se asume que, en cada sala de la central, el 5% del espacio es ocupado 
I 

por equipos de clima. .i ~ 
1 

Recuperación de costos 
/ 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 
/ 

Para el costeo se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo," por lo tanto, se utilizan 
/ costos de Activos Modernos Equivalentes (MEA). 

En el modelo se consideran las inversiones ( capex), para difere
1
ntes tipos de centrales en 

función de sus características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire 
~ 

acondicionado y fuente de energía de respaldo, costos del pr~io. 

---, Asimismo, se conSideran l~s siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y 
'\ costos de mantenimiento de las centrales. 
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instalación y· obras 

Tabla 4: Principales c0,pceptos de capex y;opex por activo. Fuent_~~ Analysys Mason. 

1 / 
Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), 
considerando perfiles de vidas útiles dontables. 

\ . 

El modelo debe inc~ir un retorno razonable s~bre los actiJos, de conformidad con \el 
lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, este será determinado a través dyl 
costo de_capital promedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutados de interconexión. 

Asignación de costos ~. I 

En el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en 
base a una serie de criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers de 
asignación de costos para cada activo/elemento de red, principalmente se consideran 
los siguientes puntos: ·, ) \ 

', / 

a) Asignación de los costos del predio: estos costos se reparten de manera propo( cional 
al espacio horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio 
requerido en la central del AEP y en la sala de coubicación exterior. 

/ - \ -

El,,,-ár~a no construida libre se asigna en funoión del espacio funcional25 utilizado por 
cada operador; adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de este 
es~acio al AEP. \ 

\ 
b) 

1 
Asignación de los costos de la central: se utilizan criterios de asignación diferentes 
según para qué se utilice la sald: 

/ 

/ 

25 Espacio funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un operador, más cuota de espacio 
para usos comunes (sala subestación eléctrica, sala planta de emergencia, sala baterías, sala 
aire acondicionado, sala de control, espacio para overhe

1
ads). 
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Aire acondicionado 
Espacio Ocupado en las salas 
de la central 

5: drivers principales de asignación de costos a los distintos servicios. Fuente: Analysys. Masan. 
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Asignación de los costos de s~ministro de energía y de la fuente de energía de "' 
respaldo: los costos de_este servicio se asignan en función del consumo d~ energía 
y de la po~tencia reqt.Jerida por los equipos de cada operador. El costo de estos 
servicios incluye el costo de los equipos/ y el costo del espacio ocupado por los 

// 

/ equipos. 

\ 

\ 

d) Asignación de los costos del clima26
: los costos de este servicio se asignan de manera ~ 

proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la 
central, considerando el espacio solicitado para la coubicación y el número de salas 
compartidas (sala de control, sala de subestación eléctrica, sala planta de 
emergencia y sala de baterías). El costo de estos servicios incluye el costo de los 
equipos, el consumo de energía y él costo-del espacio ocupado por los equipos. 

~ \ 

e) Asignación de los yostos de los racks: Estos costos se asignan solamente en la 
coubicación equÍpada (Tipo 3); la coubicación equipada tiene los mismos drivers de 
asignación que la coubicación básica/cerrada, al due se añaden los costos 
específico's de los rocks (Capex y-Opex), anualizados. 

f) 

( 

Asignación de costos de los servicios complementarios: Estos costos son los que 
corresponden a los servicios complementarios los cuales se separan en costos 

\ 
recurrentes y costos no recurrentes. 

\ 

• Costos no recurrentes: Incluyen los gastos de instalación de la coubicación 
' (obra civil Ct obra civil CE, instalación eléctrica, costo de clima y rocks), 

gastos de instalación metro lineal de construcción de escalerilla ( escalerilla 
de 611 para F.O. incluye fijación en losa y escalerilla de aluminio de 611 a 8" 
para cableado UTP Y /0 coaxial), gastos de \instalación metro lineal de 
ductería para coubicacióh externa y gast0s en adecuaciones. 

• Costos recurrentes: Cuota de mdhtenimiento, gastos de administración y 
costo de uso de escalerilla, y otros cobros adicionales relacionados con el 
interruptor termo magnético. 

De acuerdo a lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y ne recurrentes para 
los 3 / tipos de coubicación con bq$e en el espacio y la energía utilizada para la 
prestación del servicio, ambos factores son prorrateados conforme al porcentaj~ de 
utilización de las distil~üas salas por parte de los concesionarios, dsimism<D er modelo 
calcula los costos adicionales/correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
magnético. 

26 El suministro de aire acondicionado necesario para mantener las condiciones ambientales para 
la correcta operación de los equipos. 
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Las tarifas calculadas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los 
equipos del concesionario. ~ ~ 

/ /~ 

MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

/ \ 
En términos de la Condición Segunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtUQles de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se conduce Tráfico. ~ 

\ / 

En este sentido el modelo permite 
I 

calcular los gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de enlaces 
dedicados tanto locales como de larga distancia empleados exdqsivam-ente para el 
transp0rte de tráfico de interconexión. 

" 
El modelo de costos se elaboró con una metodología CITLP. Bajo este- metod0logía-el 
modelo calcula las tarifas mayoristas de enlaces dedicados locales, entre localidades e 
internacionales. 

Cabe señalar que el modelo se basa en dos fuentes principales: 

- Información pública. 
- Información confidendal provista por el AEP. 

Hipéte~is del Modelo de Costos. El modelo costos utilizado por el lnstitutb consta de dos 
módulos independientes para el cálculo de los tramos local y entre 
localidades/internacional. 

( 

Para el caso de Enlaces Locales los costos se calculan con base a un modelo unianual 
bottom-up que incluye los costos anualizados del equipamiento de red necesarios, los 
costos de la infraestructura de cobre y fibra, así como lo&-costos de transporte de tráfico 
entre central~s del AEP calculado a partir detmodelo de iriterconexiqn fija para enlaces 
deqicados. 

1 

Asimismo, se--h~n definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red 
necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados. 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de una punta de enface 
dedicado, pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que conectan cada 
una el etnpleizamiento del operador con una central del AEP. 
~ 
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Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderado se considera un CCPP nominal 
antes de impuestos del 8. 75%, en línea con el empleado en l9s modelos de costos de 
servicios conmutados de interconexió~ 

// _/ / \ 

Por lo c{ue respecta a los enlaces entre loc~dades e internacionales se calculan todos 
los costos asociados a los enlaces dedicados con base a un modelo de mercado de 
enlaces y a los costos resultantes del rnoaelo de interconexión fija para enlaces 
dedicados entre localidades e internacionales, según la demanda de los mismos. 

~ 

Para calcular los precios unitarios de los enlaces en base a velocidades y distancias, se ) 
~ aplica un gradiente de precios que permite asegurar la recup

1
eración de todos los costos 

/ 

incurrid6s por el servicio de enlaces dedicados. / 

Se han calculado los precios asociados a todos los enlaces ofrecidos por el AEP e 
incluidos en la oferta de referencia. 

/ / 

Modelo de Mercddp. Se desarrolló un modelo de mercado que refleja la evolución de 
los enlaces TDM y Ethernet entre localidades e internacionales_a largo plazo (figura l ). 

Mercado total de enlaces dedicados 

/ 

\ 

Teniendo en.cuenta la 
distñbución según velocidad 
se calctda la velocidad media 
por enlac:e y e! número tótal 

de enlaces dedicados 

\ 

(Fuente Analysys ty,ason) 

\ ~ 

El modelo de mercado se basa en información provista por el AEP en donde es 
considerado lo siguiente:/ ~, 

\ 
'"' • Estimación •?el crecimiento de capacidad total transportada por enlaces 

dedicados. 

• El tráfico es separado por tecnología: TDM y Ethernet. 
", 

• Cada tecnología se estima la distribución de enlaces segün velocidad y distancia 
hasta 2020. 
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• Se calcula el número total de enlaces en él mércado en base a la capacidad 
total y la velocidad media por enlace 

Enlaces dedicados entre localidades e internacionales (consideración de la demanda 
y costos del modelo). El costo de los enlaces entre localidades e internacionales utiliza 
como insumos los costos calculados por el modelo de interconexión"'fija. Asimismo, los 
enlac~s internacionales ~e consideran como enlaces de larga distancia, al que se le 

. . añade un costo extra asociado a los equipos de conversiQn SDH/SONET para enlaces 
TDM de velocidades infériores a 34Mbps. 

/ 

\ 

! 
Precios enlaces 
Internacionales 

l 
· Precios enlaces e(ltre , 

localidades ', • 

Costos totales 

Resultados 

Cabe señalar que en la oferta de referencia se diferencia entre enlaces digitales (TDM) 
y enlaces Ethernet, por tal razón se calculan dos gradientes distintos de precios lo que 
permiJe fijar los precios por separado para ambas tecnologías, réflejando sus 
especificidades. 

En virtud de lo anterior, la estructura de preciqs actual para enlaces entre localidades e 
.......... 

internacionales TDM difiere de la de enlaces Ethernet, tal que: 

- Enlaces TDM: parte fija+ precio por kilómetro 
- Enlaces Ethernet: precio por kilómetro 

/ 
Ejemplo ilustrativo - Servicio de enlaces dedicados entre localidades 

1 LooalidadA 1 1 • . 1 
1 l 1 

: 
' Em¡:fazamieni:o Central 1 ¡ Emp:lazami:ento 1 

: del cliente. : l . ( e:I cliente ! 
: ¡ ... k, Centra! l 
1 :·:.:,.~---~=--"· : '1 Ge[tlral .4íll!lllt-,-........-•»'"'-- l 
1 1 1 1 
1 ·.···········• ···································./· 1 1 1 1 

1 tos enlaces dedicados de lay,ga ! 1¡ ' l 
l ~.pueden muir unapunti , 1 1 
l ·· ·· ·· ·· ··· · · · ·· ··· ··· ·.··· · l I Localidad B 1 
L -- ----- -- -- ------- -- ----- -- ----- -- -- ----- -- -- -----

1 
L- -- - ·• < ·-- ---- ----- ---- --- -- -- ----- -- -- ----- ---- ----- -• 

(Fuente Analysys Mason) 
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El modelo de mercado de enlaces dedicados calcula la demanda total de enlaces del "·· 
AEP entre localidades e internacionales, seporando las tecnologías TDM y Ethernet., - / 

-La demanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces. 

A partir d~I cálculo de la capacidad total de enlaces dedi~ados entre localidades e 
internacionales, se actualizan los datos del operador fijo incumbente en el modelo de 
mercadó del modeln de interconexión 2020. 

( 

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultantes del modelo de interconexión 2050 
asociados al servicio de enlacds dedicados, asegurando así que se recuperan todgs los 
costos. ( / 

~ fjemplo: Costos tolal'es lRAJC+ 
de enlaces tledi'ciidos 

Fuente Analysys Mason27 

Para el cálculo de los-precios de los enlaces se emplea un gradiente de precios, tal y 
como se presenta a continuación. \ 

/ 

Utilización de gradiente de precio 

Existe a nivel comer~ial un componente de diferenciación entre costos y p~ecios difíciles
1 

/ de replicar en un modelo de costos bottom-up. Generalmente las estructuras 
comerciales"de precios no están orientadas puramente a costos, sino que toman en 
cuenta la elasticidad de la demanda. 

p ) 

~. 

( Esta estructura se observa en todos los mercados, tanto regulados como no regulados, 
" y es crítica en el caso de lqs enlaces dedicados para prbteger a IQs -~suarios que 

/ 

necesitan menores capaciqades, / que son generalmente proporcionalmente 
signifi9ativamente más caras desde un punto de vista purcimente de costos. 

) ' ' ~ 

Además, IC¿ estructura de precios de enlaces dedicados en México no ha\cambiado en 
más de 15 años, al menos para productos TDM. Por ellp, los CS efectuaron inversiones en 

I ~ ( -

27 En donde: LRAIC es "long run aveage incremental cost" o costos incrementales promedio de largo plazo. 
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base al listado actual de precios, y es importante mantener una --estructurg_ similar o, al 
~, 

menos, en línea con la observadaJnternacionalmente. Para repliCf r este efecto se 
calculan los precios de los enlaces distribuyendo los costos con base a un sistema de 
gradientes que refleja esta diferenci_ación de precios. 

Los gradientes se construyen a partir de una velocidad de referencia - El para TDM y 
l Gbps para Ethernet - y una distancia de referencia~40.5km (D l) En base al reparto de 
costos entre TDM y Ethernet, se calculan precios para dichos enlaces de referencia (El 
D l equivalentes y lGE D l equivalentes) a partir de los duole

1
s, junto con el gradiente 

definido, se extrqg_olan los precios de todos los enla~s de la Oferta de Referencia. 

Demarn:faiotal! de emaces TIJM: número 
de~nl~ 

Demanda total de enboes Ethernet 
número de e.nfaoes 

Demanda de en~ces Bhernet según 
velocidad 

Demanda de enh1aes Ettiemetsegún , 
distancia / . 

\ 

B número Wide eo!aces~lentes se 
C3fct.ia enbase:aia dis.mbución dánú~de 

enlaoes dá m,ereado en base a ~cjlas y 
vebc1dadíes, ·muiipficado por su peso~ 

en~ gracfientede ve!~ 

JH tri': É'J.!Jce oer~r.Cll! Et di!! d,l.,t:m;¡a.01 wl:os {fe Rada 
1~ D1-: &7i'.1Cl!'de rel'enw.:.~ 16bps: ~ d.mr:cb D1 yfOrecas&-

/ 
Fuente Analysys Mason) 

// 

Tomando como referencia la velocidad de un tipo de enlace se calcula el gradiente 
como el cociente entre el precio de cada tecnología y el de referencia. 

~ 

Entonces se por1deran los resultadds para cada tecnología con la distribución de los( 
enlaces en función de la distancia y el valor ponderado del gradiente se bplica a los 

- ~ 

resultados d11 modelo para la tecnología de referencia, disminuyendo la linealidad del 
modelo de costos. 

Renta mensual de enlaces entre localidades. Con base en los costos de 
tecnología y el número de enl6ces equivalentes, se calcula el costo de los enlabes 
referencia. 

) 
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Fuente Analysys Masan 

Las rentas mensuales de todos los enlaces éstas se calculan aplicando el gradiente de 
precios al costo de los enlaces equivale~tes.

1 

Cabe notar que se mantiene constante el 
gradiente de distancias, mientras que se modifica el gradiente por velocidad. 

De tal forma que: 

Fuente Analysys Maspn 
1 

X Rent.amensualde'enlaces de 
/ msm.as velocidades yd~s 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDM requieren de 
equipos de traducción para adaptar el tráfico a países que emplean PDH portadoras-T 
y SONET. 

/ 

Emp~~~o 
del diente / Enlace. 

iFoc.al 

Fuente Analysys Mason 
/ 

Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción be interfaces para 
poder transportar el tráfico al extranjero. 

/ 
/ 

/ 
Debido a los costos de estos equipos, los precios de los enlaces internacionales TDM son 

I 

ligeramente superiores a los nacionales ( entre localJdades) para aquellas velocidades a 
l~s que se aplica la traducción. 

J 
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Los precios de enlaqes entre localidades e internacionales para Ethernet son idénticos, 
toda vez que para estas interfaces no se requiere de equipos de traducción para 
transportar el tráfico al extranjero. 

P;or lo ;tanto, el costo de los enlace~ internacionales se--Gatcula de la~jguiente manera: 
I ! 

Enlaces TDM internacionales: Costo proporcional extraído- del modelo de 
/ 

iGtercone]<Jón fija + costo de los equipos de traducción para aquellas velocidades 
"que lo requieren. 

- Enlaces Ethernet intemaeionales: Costo proporcional extraído del modelo\ de 
interconexión fija. 

Costos de instalación. Los costos de instalación de enlaces entre localidades y enlaces 
internacionales se basan exclusivamente en el costo q_e la mano de obra necesaria para 
dicha instalación. 

Los cqlculos efectuados pára el cálculo de los costos totale_,,-s de instalación para enlaces, 
TDM y Ethernet son los siguientes: 

Costo unñario de instalación 
X 

Número total de enlaces = enlace entre localidades entre localidades TDM 

e 
Número total de en~~tb \ Costo unitario de instalación 

enlace entre localidades X entre localidades Ethernet = 

\ 

Número total de enlaces Gradiente de costos de 
entre localidades TDM X instalación LO TDM = 

o 
Gradiente de costos de ~ 
instalación LO Ethernet = 

Partiendo de esta información se calcula el costo de instclación para los enla~es ae 
~/ // 

referencia (El equivalente para TDM y l GE equivalente para Ethernet) y a continuación 
se aplica un gradiente basado en los precios de instalación actuales de Telmex. 

/ 

Enlaces dedicados locales. Para el cálculo de los predios de enlaces locales se han 
empleado precios regulados de desagregación y-10 arquitectura de enlaces del AEP. 

/ 

/ 
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Costos 1otams 

Voz 
ares entra focaíiaaaes 
I§;r;~·r~~¡;~ 

·. . . •.•..• :•. , .•.. > 
Costos anuales de\t Costos de enlaces 

dedicados locales:. 

Costos mensuales de 
rula física 

1 

equipamiento 
• · ,"costos de transporte" 

t. 1 
Costos anuales~ de 

·· ~qlliparni~ntoytra~sp()rte 
....... , ............................. ,! .................................... . 
Gradiente de precios locales . El gradiente de precio~ se ha" 

\ .· diseñado en base aJ~ pr~cios de ... 
Jeirnexya referencias 

intemacionáles ·· ·. · 

Precios enlaces lotales. \ 

Fuente Analysys Masan ! 

Los costos asociados a los enlaces locales se pueden categorizar en tres grupos: 

- Costeo del transporte de tráfico entre centrales dentro ~ae una misma localidad 
( costos de transporte) 

\ 

- Costeo del equipamiento de red necesario para ofrecer el servicio de enlaces 
dedicados: Módems, multiplexadores, switches, etc. 

- Costeó, ge la ruta física entre emplazamie¡ntos (cobre o fibra P2P), según la 
capacidad del enlace. 

a Telmex no tiene capacidad en sus anillos STM-4 para transportar enlaces\ 
de capacidad igual o superior a l Gbps. Para ello, requiere rutas más largas 
para conectar dichos enlaces a centrales con capacidad suficiente para 
enrutar dicho tráfico, lo que incrementa las distancias y por ende los costos. 

Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de Únc(..,central (extremos del 
enlace), siempre que se sitúen dentro de una misma localiddd. 

Ejemplo ilustrativo - Servicio de eriiaces de.dicaoos Jooales con dos puntas 

-------------------------------------------------------------------------------------.------------t-------~ 
A.rea X • 

1 \ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Emplazamiento 
de{¡i'¡e.J"lte 

\ 

1 / 

Central A •. ,, Central'B CentralC 

Pun'ia 1 

Central O 

Punta 2 (cptafuia} 

Emplazamiento 
del cliente 

~---------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 
Fue[)'te Analysys Masan 

/ 
/ 
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Los costos de transporte de tráfico entre centrales se extraen del modelo de 
~nterconexión fijo, así como de lós elementos de red necesarios para ofrecer el servicio 
de enlaces dedicados en base a unas re_glas de ingeniería definidas a partir de 
información provista por

1 
Telmex. Dichos costos se reparten entre los diferentes enlaces 

en base a un gradiente de precios que permite recuperar todos los costos. 
,,----

--Beglas de ingeniería para tos distintos tipos de velocidades 

(Fuente Analysys Mason) 
( 

/ 

Se aplica una depreciación por anualidad a los costos de los elementos de red que 
considera su vida útil y las tendencias de costos, ambos definidos en base a información 
provista por Telmex. Se tiene también en cuenta los-costos operativos asociados a cada 
elemfnto de red, estimados en un 12% de la inversión inicial. 

/ 

Elemento de red 
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(Fuente Analysys Mason) 

~ \ 
Ci?stos de instalación de los enldces dedicados locales. El costo de instalbción de los 
enlaces loca~S,$e compon~ d(el costo deJa mano de obra asociados a los procesos de 
v9lidación y activación de la orden, instalación y pruebas, etc. efectuados en la central 
como en el sitio del cliente. Además, los elementos que se instalan en los sitios del cliente 
tienen un costo de~instalación asociado, que representa entre el 7% y el 30% del,' costo / 
unitario del elemento. l 1 

A partir de dicho
1
s costos unitarios de instalación se J calculan los costos totales de 

instalación que se distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente de 
precios. 

-- ! 

Descripción del modelo. El modelo se estructura alrededor de los .módulos de enlaces 
locales, y entre localidades/internacionales. 

Diferencias en el preciQ por Mbps en México (Gradientes en precio). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capacidad 
\ ', 

,,/ ' 

- Se tolJ)a como referencia un gradiente que reflejara las economías de escala con 
base en la experiencia internacional. 

- Se toma corno referenciq el precio de un enlace entre localidades de 2Mbps de 
capacidad (El) para enlaces TDM y el de lGbps para enlaces Ethernef'se 
calcula el precio equivalente de tos enlaces de todas las velocidades suponiE;¡mdo 
que tuviese una capacidad El para los enlaces TDMy l Gbps en el caso de los 

"' enlaces Ethernet. 
( 

/ 
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- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar 
como referencia el precio de un enlace El / l Gbps y se calcula una m~!riz 

I 
gradiente. / 

Lo anteri<br denota que el precio del Mbps no varía significativamente en los enlaces de 
vélocidades inferiores a E 1, contrartamente a los enlaces de velocidades superiores, Sin 
emb9rgo, enlthernet sí aparecen economías de escala para todas las velocidades 

Debido a las econofnías de escala, el precio por km también debe seguir -Una progresión 
en línea con las distancias totales 
Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de distancia. 

- Se toma como referencia un gradiente que reflejara las economías de J;¡scala con 
base en la exper~ncia internacional. 

. / / 

- Se toma como referencia el) precio de un enlace entre localidades de 40.5km 
(Da), se calcula el precio equivalente por km para los enlaces de todas las 
velocidades suponiendo que tuviesen una distancia de 40.5km. 

\ 

- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes,/se vuelve a tomar 
como referencia el preoio de los enlaces de 40.5km y se calcula una matriz 
gradiente. 

Lo anterior muestra que el precio por km en México en Ethernet se mantiene constante, 
sin réfleJar las diferenQLos de precios de transporte entre niveles de red. 

\ ' 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad co9 
el Lineamiento Noveno de ,la Metodología de Costos, este será determinado a través del 
costo de capitc;:tl prómedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutados de interconexión. 

J 

Décimo Segunda. ;;. Tarifas de servicios de interconexión conmutados excepto 
terminación en la red del Agente Económico Preponderante. El artículo 126 de la LFTR 
señato que, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las 
condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión de las mismas. Asimismo, 
el artículo 131 señala en su inciso b) que para el tráfico que termina en la red de los / 
concesionarios distintos al Agente Económico Preponderqnte la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ 

- \ 
1 

j 

) 
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Es así que se observa que la propia LFTR privilegia la voluntad de las partes para efectos 
de que estas puedan acordar las toritos aplicables a los distintos servicio9- de 
interconexión. 

/ 
Por las razones anteriormente expuestas, se determinan las fürifas que han resultado de 
las metodologías para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo 
Móvil y el Modelo Fijo para el año 2020 para los concesionarios distintos al Agente 
Económico Preponderante en los siguientes términos: \ 

a) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles. 
b) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles y 

// 

fijos. _ 
c) Tarifa por servicios de terminación del Se~vicio Local en usuarios fijos. 

\ - \ 
Tratándose del Agente Económico Preponderante, las tarifas por los servicios de 
interconexión para el áño"2020, que se obtienen del Modelo Móvil y del Modelo Fijo, 
serán las siguientes: \ ~ 11 ------

d) Por servicio de tránsito móvil. 
e) Por servicios de origin9ción del Servicio Local en usuarios fijos. 
f) Por servicio de tránsito fijo. 

( . 

(, . \ 
Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c ), d) y f) se calcularán con base 
\ en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 

sumar la duración de todas las llamadas completadas en ~I periodo de tbcturación 
corresp~ndrente, medidas en seguridos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, PQL la tarifa correspondiente. 1 / 

'. 

Décimo Tercerd~· - Tarifa del servici0 de interconexión conmutado de terminación en la 
"--. red del Agente Económico Preponderante. Tratándose del Agente Económico 

Preponderante, l~s tarifas de interconexión que cobrará del 1 de enero al 3l, de 
diciembre de 2020 que han·resultado de las metodologías para el cálculo de los costos 
de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el servicio de 
terminación, serán las sigu~entes: 

"-, 

/g) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local er:1 usuarios móviles. 
h) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 
i) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS5 en usuarios móviles. 

/ 

¡ 

1 

( 

/ 
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Las tmifas anteriores ya incluyen el costo c9-rrespondie11te a los puertos necesarios 
para la interconexión,. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos g) y h) se calcularán con base en la ,, 

duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar 
la <durqción de toda7 las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. ~ ~ 

/ 

Décima Cuarta. - Las tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas 
con base eñies costos por losServicios de Interconexión quése obtieneh_gel Modelo de 
Coubicación entre coubicaciones para el año 2020 serán las siguientes: 

( 
~- Tarifa por el servicio de coubicación Tipo/1, Tipo 2 y Tipo 3 para conce~ionarios fijos 

y móviles para región de costo alto, medio y bajo. 
~ 

Décima Quinta. - Las tarifas ge los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas 
con ~ase en los costos porjos Servicios de Interconexión que se obtiener del Modelo de 
Enlaces de Transmisión entre coubicaciones para el año 2020 ser6n las s'iguientes:\ 

I ~ 

• T arito por el sérvicio de enlaces de J{ansmisión de int~rconexión entre 
coubicaciones gestionado y no gestionado. 

Décima Sexta. - Las tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión calculadas 
con base en los costos por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Mpdelo de 
Enlaces Dedicados de Interconexión, para el año 2020 serán 16s siguientes: 

• Tarifa por gastos de instalación y renta mensual por el seNicio~de Enlaces de 
interconexi{>n con velocidades de transmisión El (2\048 Mbps), E3 (34 Mbps), STM l 
(155.52 Mbps) y l ibps. , 

/ 
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